
Nombre o Razón Social: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

Calle y Número: .BOULEVARD DE LAS INSTITUCIONES 

Población/Municl lo: COMITÁN DE DOMINGUEZ 

Colonia: MARIANO N RUIZ 

Correo Electrónico: 

DATOS DEL ASEGURADO 

Nombre del Asegurado: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

Calle y Número: BOULEVARD DE LAS INSTITUCIONES 

Población/Delegación: COMITÁN DE DOMINGUEZ 

Colonia: MARIANO N RUIZ 

Correo Electrónico: 

Vigencia: 
A las 12 hrs desde: 01-01-2022 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 

Hasta las 12 hrs: 01-01-2023 

REDUC DE ING POR INTERRUPCION DE ACTIVIDAD COM 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN ZONA) 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
CRISTALES 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES 
DINERO Y VALORES 
ANUNCIOS LUMINOSOS 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Subllmite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Códi o Postal: 30077 

Estado: CHIAPAS 

RFC: QAM990923SV3 

Teléfono: 

Código Postal: 30077 

Estado: CHIAPAS 

Teléfono: 

Moneda: DOLARES 

Forma de Pa o: ANUAL 
Prima Total Prima primer 

$100,000.00 
$90,000.00 

AMPARADA 
$15,000.00 

$100,000.00 
$90,000.00 

$100,000.00 
$90,000.00 

$275,000.00 
$3,000.00 
$3,000.00 

$55,000.00 
$20,000.00 

$8,000.00 

a o 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 

S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
S.E.A. 
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ff BAN □ RTE !SEGUROS 

ombre o Razón Social: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Calle y Número: BOULEVARD DE LAS INSTITUCION...::.E_;_S _________ ____¡_;C:....:ó...::.di:.,,!.go~ Po_;_s:....:ta:....:I:----=-30_;_0:....:7_7 __ ----1 

Poblaclón/Munici io: COMITÁN DE DOMINGUEZ Estado: CHIAPAS 
Colonia: MARIANO N RUÍZ RFC: GAM990923SV3 
Correo Electrónico: Teléfono: 

EQUIPO ELECTRONICO 
ROTURA DE MAQUINARIA 

$35,000.00 
$18,000.00 

.. . ' 

S.E.A. 
S.E.A. 

.. ' ....... 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64 00 Monterrey, Nuev León R.F.C. S G971124PL2 
Original 
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Articulo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la 
oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dlas que sigan al dla en que se reciba la 
póliza. Trj;lnscurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V., Grupo Financier o Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en 
nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resueltas en rrelaclón con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a 
Usuarios de la Compaf\la ubicada en Av. Paseo de la Reforma No. 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página 
www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, 
C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del Interior de la 
República al 800 999 8080, correo electrónico asesoria@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, 
las cuale~ están a su disposición en la página de Internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor 
o directamente a la Compaf\la en el número telefónico 800 500 2500. 

El testimonio de lo cual la Compafüa firma la presente póliza en: Monterrey, N.L. a 01-Enero-2022. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01 -800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 pte, Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. 
R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 18735 

• J 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de lnsti~uciones de 
Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota téc·n•ica ·que integran 
este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, a partir del día 27 de Junio del 2012, con número de registro 
PPAQ-50001-0053-2012/ CON DUSEF-000282-02. 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
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ff BAN'CRTE lseGvRoi; 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A1Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.; STDN-070-1031252·0•1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

-----

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

BOULEVARD DE LAS INSTITUCIONES 3002 MARIANO N RUÍZ 

UBICACIÓN COMITAN DE DOMINGUEZ CHIAPAS 
DELEGACIÓN 

MUNICIPIO 
COMITÁN DE DOMiNGUEZ 

ESTADO 
CÓDIGO POST AL 1 1 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

· EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN -DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 

. EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) . 
TODO RIESGO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS .(S) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
REDUC DE ING POR INTERRÚPCION DE ACTIVIDAD 
COM 

RIESGOS HID~OMETEOROLO.GICOS (COASEGU~O. SEGUN 
ZONA) . . . . . .. 

EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ES~OMBROS (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS . 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS . 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

RESPONSABILIPAD CIVIL GENERAL 
INll(IUEBLES Y ACTIVIDADES 

SUMAASEGU 

$100,000.00 
$100,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$90,000.00 
$90,000.00 

AMPARADA. . 
AMPARADA 
AMPARADA . 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$1 5,000.00 

$100,000.00 
$100,000.00 
AMPARADA 
$90,000.00 
·$90,000,00 
AMPARADA 

$100,000.00 
$100,000.00 
AMPARADA 
$90,000.00 
$90;OOO.O(;) 

AMPARADA 

$275,000.0Q 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
$ . ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 

S. ANf:XO 
$. ANEX_q . 
$.'.ANEXO 
S. AN~XQ 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANORTE, S. A. D . . 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Ple. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado ' · Página: 1 de 1 



ff e'AN o RT E jseGUROS 

Segurh
0

s Ban~rte, S:A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte: Col. Centro C.P. 64000 

· .. · Mo~terrey, Nuevo l.:.'eón1 

· ·' ·R.F.C. SBG'371124PL2 

ESPECIFICAd16Ñ .QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031252-0-1 
EXPE;DIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A . DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A . DE C.V. 

' . 
. DATOS PARTICULARES . · . UBICACIÓN 1 

' ' 

BOULEVARD DE LAS INSTITUCIONES 3002 MARIANO N RUÍZ 

COMITAN DE DOMINGUEZ CHIAPAS 

,coa 
CONTAMINACIÓN MEDIO AMBIENTE (S) 

CRISTALES 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

ANUNCIOS LUMINOSOS 
DAÑOS MATERIALES 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
EQUIPO MÓVILES O PORTÁTILES (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

' DELEGACIÓN 
MUNICIP.1O COMIT ÁN DE OOMiNGUEZ 

$3,000.00 

$55,000.00 

$20,000.00 
AMPARADA 

AMPARADA 

$8,000.00 

$25,000.00 
$10,000.00 

$18,000.00 

s ' .. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971 124PL2 
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ff BAN'C RTE lst:GVROS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Car,tro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124P~2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO .. : STDN-070•1031252-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos General es: 
GlRO: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES DERIVADOS DEL PETROLEO 
.. 
TIPOS CONSTRUCTIVOS: MUROS DE CONCRETO Y TECHOS DE ~INA METÁLICA 
cláusula de no renovación automAtica 
no obstante de lo que se menciona en las condiciones generales de este contrato de seguros, se especifica y se 
aclara que no hay una renovación autcm~ti oa en ning~n caso. de tal suerte que al vencimiento de la p6liza ceoan 

las obligaciones de la compe~ia en este contrato 

" 
LA PRESENTE PÓLIZA HA SIDO RE:ALIZI\IlA CONSIDEAAN'OO SINIESTRALIDAD NULA EN LOS ÚLTIMOS S AÑOS; EN CASO DE NO SER 
ASÍ, SE DEBERÁ PRESENTAR LA SINIESTnALIDAD DETALLAI>A DE LOS Ó'LTIMOS s Af.los PARA su ANALISIS y LA COMPAf.lfA PODRÁ 
REALIZAR MODIFICACIONES CIRCUNSTANCIALES O INCLUSO CANCEL11R LA PRESENTE PROPUESTA SI LO AMERITA , 

EXTRAORDINARIOS: HASTA $15 ,000 USO (SUBLfMITE) 

DINERO FUERA DE~ LOCAL : HAST~ $5,000 USO (SUBLÍMITB) 
DINERO EN PODER DE DESPACHADORES: AASTA $1,000 USO (SUBLÍMITE) 

--·············------·········· 
I NCENDIO: . 
• LA PRESENTE PÓLIZA SE REALIZÓ 'coNSiDERANDO QUE LÁ-OBlCACIÓN CUENTA CON LAS MED IDAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO 

NECESARIOS oE ACUERDO A s~ GIRO Y EN FeRFECT0° ~ÚNc1o~ru•1IENTo L.11.S 24 HORAS DEL DIA LOS 365 ofAs DEL A&o, SIENDO 

NECESARIOS. 
- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CMTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QOE CADA UNO CUBRA UN 1\REJ\. DE 22 5 MTS. 
CUADRADOS O .F~C~IÓN DE SOPE,Rlf'I.CIE .. DE TAL. MAN.ERA Ql,!E ~A PER!¡QNA NO TEl'l'GA DE TRASLADAA_S!!: ~~ DE l? METROS PARA 

LLEGAR AL rQ.S CERCANO. 
• LOS EXTINTORES DEBE~ ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTACULO SE~ALA.NDO SO UBICACIÓN EN 
MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERÁ ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1.50 MBTROS DEL NIVEL DEL PISO. 

- LA DISTANCIA MA.lcIMA· PE~ISIBLE ENTRE 2 EXTIN~OR~S· SERA DE, 30 METROS. 
- CAPACITACIÓN RECONOCIDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 

LA COMPAÑÍA PP.OVEEPOIµ, DEPTO . ,DE BOMBEROS O PROTECCION ClVIL, 
-LA INSTALACIÓN ELtCTRICA DEBEAA ESTAA TOTALMEN:z'E CANALIZADA, EN , 1'1:J!!O CON'DUIT ,METÁLIQO: 
• LI\ CAJA DE CONEl(IÓN, DE FUS~BLl!:S O TA.BLER9S DOTADOS DE TAt>A METÁLICP. DE PROTECCIÓN PERMANENTEMENTE ACOPLr.DA. 
- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEXIONES EL~CTRICAS PROVISIONALES. 
- MAN'l'ENBR LA BASURA O BJ.:!SPi;:RDICIOS .D~ · MATERIA PRIMA O ·MERCANCÍ~ EN TAMBOS . METf.LICOS C!ilRAAJ?OS DJ;: M)'\NER,A, · 

PERMANENTE Y AI,EJAD9$ Oti; TODO· PROCESO Y CAJAS DE CONEX!ÓtJ·, DE FUSIBLES O TABLEROS. 
- LAS ESTIBAS ~E M~RCAtiCÍ~S DEBEN ESTJ\ll SEPAAADAS ·OE LOS · TECHOS CUANDO MENOS 1.25 METROS Y NO SER COLOCADAS BAJO 

LAMPARAS . 
- QUEDA EXC~UIDA ~A COMBUSTIÓN ESPONTÁNEA Y TODOS LOS RIESGOS OCASIONADOS POR ESTA COBERTUAA. 

* REMOCIÓN DE ESCOMBROS: l Ot DE :LP> •SIJ't-lA ASEGUAApA DE INCENDIO 
.. 
Cr.JI.USUl.AS ESfECIALES DE Il~CimDlO: 
VALe R DE REPOSICIÓN 

PERMISOS 
CINCUENTA METROS 

ERRORES U OMISIONES 

Página: 1 .. As~gu~ado 
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. ff. BANti RTE lm~~r.ps 
Seguros Banorte, S.A. de c.v. 

Hidalgo· No'.250.Pte. Col. Centro C.P 64000 
· •, · Monterrey, Nuevo le'ón 

RF.C. SBG971124PL2 
ESPECIFICACIÓN. QUE SE ADHIERE A1Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031252-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR ÓE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

~ONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

RENUNCIA DE INVENTARIOS AL 101-

GRAVJ\MENES 
P.EINSTAIJI.CI0N AUTOAATICJ\ ·coN COBRO DE PRIMA* *** 

VENTA DE SALVAMENTOS 
LIBROS ·Y REGISTROS 
HONOAARIOS· A PROFESI0NISTAS 
AUTORIZACIÓN PAAA REPONER, RECONSTRUIR O REPARAR 
~O St.1BROGACIÓN DE DERECHOS EN CONTRA EMPRESAS FILIALES 

PfRDIDAS CONSECUENCIA.LES: 
PERIODO DE INDEMNIZACIÓN HASTA 12 MESES 
SE ACLARA QUE LA SUMA ASEGURADA QUE APARECE EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE DOCUMENTO ES J\NUALIZADA, POR LO QUE EL 
LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPJÚ1fA SEAA PROPORCIONAL AL PERIODO DE INDEMNIZACIÓN SOLICITADO. 

RESPONSl\BILIDAD· CIVIL: 
BASE DE lNDEMNIZACIÓN:OCURRENCIA. 
EXCLUSIONES RESPONSABILIDAD CIVIL: 
ADEMAS DE IJI.S EXCLUSIONES DESCRITAS O NOMBRADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLI ZA, SE 
CONVIENE QUE LAS SIGUIENTES EXCLUSIONES TAMBI8N SEW APLICABLES: 
• oA.ftos PlJl'IITIVOS o EJEMPLARES. 
• R.C. PATRONAL. 
• CULPA GAAVE E INEXCUSABLE DE LA VÍCTIMA . 
• CASO FORTUITO o DE FUERZA MAYOR (RECLAMACIONES o DAitOS CAUSADOS u OCASIONAOOS POR ACTOS DE LA NATURALEZA, RililAS, 

PELEAS, ACTOS MAL INTENCIONADOS, ALBOROTOS POPOLARES, HUELGAS, TERRORISMO, GUERRA CIVIL , ANUNCIO DE BOMBAS Y/O 

PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES. 
• GARANTfA DE CALIDAD Y/O RETIRO DEL MERCJ\.00 DEL PRODUC'l'O, 
• INEFICIENCIA DEL PRODUCTO . 
• DA.ftos POR DETERIORO o DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASf ~OMO POR FALTA os MJ!INTBNIMIENTO DE LOS MISMOS . 
• Ol'Ú10S A LOS ANUNCIOS, O.AftOS A LOS I NMUEBLES EN DONDE ESTAN MONTADOS LOS 1\NUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 
ASEGURADO, 
• RESPONSABILIDADES Y/O DAROS DERIVADOS u OCASIONADOS POR CENTROS DE PRODUCCIÓN o FABRICACIÓN DOMICILIARIOS EN BL 

EXTRANJERO . 
• CUALQUIER CLASS DE PERJUICIO QUB NO PROVENGA DE oA.fto FÍSICO DIRECTO . 

• R.C. PROFESIONAL. 
• CONSEJEROS Y DIRECTORES 
• CUALQUIER PéRDIDA A CAUSA DE FALTA DE USO, DEMORA O PéRDIDA EN EL MERCADO. 

• CONTAMINACIÓN GRADUAL O PAULATINA 
• R.C. DEPOSITARIO (Dl\.90S O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
• oA.ftos Y/O RECLAMACIONES POR ROBO Y/O HURTO DE LOS BIENES BAJO CUSTODIA DEL ASEGURADO, 

• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 
• RECLAMACIONES POR FALTANTES DE INVENTARIO. 
• EXTRAVÍO Y ENTREGA EQUIVOCADA. 
• MULTAS Y/O SANCIONES Y/O SIMILARES . 
• INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE IMPUESTOS Y/O CRéDITOS .FISCALES Y/O SIMILARES. 

. ' . . : . . . . . ' 

Página: 2 Asegurado 

,, 



ff B AN'.[JRTE iseGURO!l 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE. SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1031252•0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• P~RDIDA O D1\ÑO POR MOHO, ROTURA O DESGASTE. 
• RECLJ\MJ\CIONES POR DMOS FÍSICOS, ol>Jlo MORAL Y PERJUICIOS A EQUIPOS Y/0 MJ\QUINJ\RIA, Yl\ SEA PROPIEDAD DEL 

ASEGIJRADO Y/O ALQUILADA Y/O RENTADA . 
• o.Mlos o RECLAMACIONES POR VICIO PROPIO DE LAS MERCANCÍAS MANIPULADAS . 

• PéRDIDAS OCASIONADAS POR FALTA DE SUMlNISTRO DE ENERG!A. 
• DMOS l\ BIENES PROPIEDAD DEL ASEGURADO . 
• ACTOS DE TERRORISMO DE UNA O MÁS PERSONAS QUE PROCEDAN EN NOMBRE DE ORGANIZACIONES DE CUA.t.QUI ER TIPO O EN FORMA 
INDEPENDIENTE¡ LOS CUALES CONSISTAN EN LA UTILIZACIÓN DE EXPLOSIVOS , SUSTANCIAS TÓXICAS, ARMJ\S DE FUEGO O QUE POR 

INCENDIO, INUNDACIÓN, O CUALQUIER OTRO MEDIO VIOLENTO, REALICEN ACTOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS , LAS COSAS O 
SERVICIOS PÚBLICOS , QUE PRODUZCAN ALARMA, TEMOR, O TER.ROREN LA POBLACIÓN O EN UN GRUPO O SECTOR DE ELLA, PARA 
PERTURBAR LA PAZ PÚBLICA, O TRATAR DE MENOSCABAR LA AUTORI DAD DEL ESTADO, O PRESIONAR A LA AUTORIDAD PARA QTJE TOME 

UNA DETERMINACIÓN . 
• RETIRO DE PRODUCTO (PRODUCT RECALL) . 
• INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS . 
• nl>Jlos A ANONCIOS DE CUALQUIER TIPO . 
• TODO TIPO DE DAilO o RE;C LAMACIÓll ORIGINADA POR ASBESTOS . 

• MANIPULACIÓN MALICIOSA DEL PRODUCTO . 
• RIESGOS RELACIONAJ?OS CON LA NAVEGACIÓN MREA, .. , 
• DAÑOS DERIVADOS DEL SERVICI-0 P(J)3LICO ·DEFIGIENTE, , 
• R , C . PRODUCTOS. 
• CONTAMINACIÓN QUE SE L,LEVE A"CABO D~TE EL TAANSPORT:¡¡:, '• 
• UNIÓN Y MEZCLA. 

• TRABAJOS SUBJE~RÁN~OS . 
• TRABAJOS BAJO TIERRA Y SOBRE AGUA. 

······························~ 
CRISTALES: 
LA SECCI ÓN V. CRISTALES AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO· bO~ CRIStl',LES DE DOMOS , TRAGALUCES, VITRALES, LUNAS , ESPEJOS, 

CUBIERTAS Y CRISTALES FIJOS A LOS CON'I'O[IDOS, ASI COMO AL DECORJ\DO DEL CRISTAL (PLATEADO, DORADO, TEÑIDO, 

PINTADO, GR.1\BADO, 90RTADO; ~OTOLAOO, REAI.ZAOO Y ANÁLOGOS) O A SUS MARCOS. 
ASf MISMO, SE •AMPARAN•PtRDIDAS O. DAÑOS l?OR REMOCIÓN, DEL CRlSTAL Y MIENTRAS Y NO QOEDE ESTE DEBID~~Bf:l'TE C¡:)LOCAOO , 
POR REPARACIONES, ALTERACIONES¡ MEJORAS O PINTURA .DE~ I NMUEBLE UBICADO EN LA DIRECCIÓN ·)'.\NTES MENCJONApA. 

ANUNCIOS LUMINOSOS : · · " · · " · · 
SE CUBRE L0S ANUN<::IOS, RÓTULOS, C~TELES, P~ALLAS tU,ECTROME!CMIICAS Y PAN'I:ALLAS EN GE~ERAL·, · QUE SE,W· PR(:)PIEQAD 
DEL ASE?URADO .Y/0 ESTf N BAJO SU RESPONSABILIDAD, MIENTRAS ESTfN DEBIDAMENTE COLOCADOS E INSTALDOS EN EL (LOS) 

INMUEBLES (INMUEBLES) DESCRITO ·(DESCRITOS) EN LA CWTULA, C~DULA Y/O ESPECIFICACIÓN . 

····························~~-
ROBO : 
ES REQUISITO INDISPE~SABLE PAAA LA SEC<::iÓN VII . ROB0 CON.VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUEt!Tm CON UN SISTEMA DE 
COITTJUHLIDAD QU,Ei !?ERMITA DE:TERMIN7\R 1 EN CAS O DE S I NIESTRO, BL MONTO OS t.l\S PáRO:IDAS SUl!'IUOAS. 

Ma:DI DAS DE SEG~IDAD ROBO C9~ VIOLENCIA 
LA COBERTORA ]:/E ~BO CON•V~01>8NC'l;A QUE)DA ·,SUJETA A QUE EL EDIFICIO QUE CONTI ENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTE CON 
PROTECCI ONES METM.ICAS EN TODAS LA.S PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES, EN CASO DE SINIESTRO Y QUE 
EL LOCAL NO · CUMP LA ·CON ALG~A DE · LAS MEDIDAS ·ANTES MENCIONADAS, SE INCREMENTARÁ EL DEDUCIBLE EN UN 100\. 
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.. CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

....... ~---···--------·-······-
DINERO Y VALORES: 
ES REQUISITO INt>ISPENSI\.BLE PI\RA LJ\ SECCIÓN VII, ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILlDAO QUE PERMITA DETEIU1INAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DEI.AS PfRDIDAS SUFRIDAS. 

EQUIPO ELECTRÓNICO: 
SE AUTORIZA BAl10 CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLIZA NO SE INCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 
ASSGURADOS EN LA SECCIÓN X. EQUIPO ELECTRÓNICO, SIN EMSAAGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGlmADO ESTA OBLIGADO A 
DEMOSTRAR· LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DA8AilOS Y COMPROBAA· QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE 
AL lOOt DEL VALOR DE REPOSICI ÓN TOTAL DE LOS EQUIPOS , EN CASO QUE .LA SUMJ\ ASEGURADA Sl!lA INFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICAAA LA CLAUSULA DE PROPORCIÓN IND8MNIZA8LS. 

ROTURA DE MAQUINARI A, 
SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA PÓLIZA NO SE INCLUYA LA RELACIÓN DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS SN LA SECCIÓN XI. ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINI ESTRO EL ASEGURADO ESTi OBL!G.i\DO A 

DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGcrRADA DE LA PÓLIZA CORRESPONDE 
AL 100\ DEL VALOR DE REPOSICIÓN TOTAL DE LOS EQUIPOS. EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICARÁ LA CLAUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. 

-----·······--------··········· 
PARA TODAS LAS COBERTORAS AMPARADAS EN ESTA PÓLIZA APLICAN TtRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A CONDICIONES 
GENERALES DE SElGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. 

c;a 'póliza f\Je élaborada segO.n la información an-iba mencioñadá, por lo que en caso de que las condiciones cambien, 
habrá modificación en los costos de l a misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista alguna 

información distinta a la aqui presentada, lo notifique lo antes posibl~. 
La presente póliza fue elaborada considerando el tipo de construcción del edificio de muros y techos macizoe por 
lo que en caso de ser otro tipo de material la compaftia quedará liberada de toda responsabilidad en cualquier 
reclamación por la agravación del riesgo. 
Se aclara que la póliza fue elaborada en el ent endido que la ubicación objeto de la presente póliza oe encuentra a 
una distancia mayor de 500 mts. de la costa o playa o mar u oc6ano, r1os, lagunas, presas y/o cualquier fuente de 
acumulación de agua natural y/o artificial. En caso contrario nuestra póliza se considerara automáticamente sin 
validez. El oliente deberá confirmar l o anterior. 
Aviso de privacidad : para conocer los t6rminos, f avor de revisar la cláusula consentimiento de uso de datos 
personales en la página www.seguroebanorte.com y/o solicitar una copie a su ejecutivo de ventas. 
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Anexos Generales: 
Datos del contratante 
Nombre o razón aocial:GRUPO l\MAREL, S,A. DE C.V. 
RFC:GAM990923SV3 
conforme a los artículos a•, 9º, 10• y 47° de la Ley Sobre el Contrato de seguros, he declarado 
todos los hechos a que se refiere este Contrato de Seguros, tal y como los conozco o deber1a 
conocer en el momento de firmarlo . Estoy informando que las declaraciones o la i nexactitud o 
fal sedad de estas respecto de loe bechoe i mJX>rtantes para apreciación del riesgo que ee preguntan, 
podría originar la pérdida del derecho a las indemnizaciones que se deriven de la póliza que se 

expida basada en las declaraciones anteriores. 
Para todos loe efectos legal es que pueda tener esta solicitud, declaro que todas las respuestas 
contenidas en la misma las he dado personalm.ente, son verídicas y están completas, reconociendo 
que l ae declaraciones contenidas en la presente constituyen la base del contrato de seguro, 
aceptando en consecuencia la obligación de pagar la prima y ajustes correspondientes a l contrato, 
recibiendo a cambio los beneficios que se deriven del mismo. 
Hago constar, que me he enterado detenidamente de l as condiciones generales que se anexan y que 
contendrá la póliza que en su caso extienda Seguros Ba.norte, S.A. de c.v., que otorgo de manera 
expresa mi conformidad, y que acepto las obligaciones que las m~smas i mponen como Soli,citante . y 
en s u momento Contratante del segul:'.'o. As1 mism_o_· reco~ozco, que e,et:as condiciones •podré obtenerlas 
en la siguiente Dirección Electrónica http ://www .seguroebanorte .corn.mx y además otorgo mi consentimiento 
c1 fin de que la Compal'IS:a , me entregue e1·cctrónican1ente ¡ ,' en f<;>rll\ato PDF, · la documentación ccmtra~tual del 

seguro descrito, a través del correo elect rónico 
Firma .del contratapte:_________ . ~i~ma, del soli~itante : _________ _ 

Seguros Banorte S.A. de e. V. Hi dalgo No. 250 Pte. Col. Ce~tro Monterrey N. L 
C.P. 64000 R.F.C. , SBG971124PL2 
Centro de contacto 01800- 500-2500 
www .segurosbanorte.com.mx 
Original • Sucur~al 
En cumplimient9 ,a lo di~puesto en e l ~rt~culo 202 .de ¡a .. Ley de instituciones de seguros y de Fianzas , la 
documentación contractual y la ~o~a técnica q\le !ntegr~n\este ,p~oducto de seguros, quedaron registradas ante l a 
comisión Nacional de Segu~oa y Fia~z~s, a partir del d1a ,lf de junio de 2015 con el número RESP-SOOOl-0523-2015, 

.. '. 

,·.· 
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Anexos Generales:' 

CONDICIONES PARTICULARES · PARA EL SEGURO DE · R~SPONSABILIOAO CIVIL POR CONTAMiNÁCION AMBIÉNTAL 
La Compañ1a se obliga a pagar loe daños, as1 como los ·pe~ju1oios y daño moral consecuencial, que el asegurado 
cause a terceros y por los que este deba responder conforme con la legislación apl icable en materia de 
responsabilidád civil vigente en los Estados Unidos Mexicunoa, por hechos u omisiones no dolosos ocurridos durante 
la 'vigencia de la presente ·póliza y que causen la ffiuerte o el menoscabo 'de l a salud de dichos tercéroa o el 
detorioro o · la destrucción -de bienes propiedad de los: miamos•, según les cláusulas y especificaciones pactadas en 
el' c0ntratos de seguros. Está amparada c uando en la cédula de la póliza se indique y mediante el cobro de la prima 
adicional que •se indica en ·la especificación de la póliza, la responsabilidad civil en que incurriere el Asegurado 
po~ da~os a •terceros, ocasionados por variacionés ·perjudicialés ' de aguas, atmósferas, sueios, subsuelos , o bien 
por ruido, • gue se 'manifieste durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean a consecuéncia directa de un 
acontecimien·to que ocurra dentro de sus inmuebles, en forma accidental, repentina, accidental e i mprevista. Para 
efecto□ de esta cobertura deberA entenderse lo siguiente : 
l. Por repentino, el ac~ntéOimiento ocurrido en forma •brúsca, momentánea e imprevista . 
2. Por accidental, el ácontecimiento ajeno a toda voluntad humana encaminada a causar el hecho o acto de la 
contaminación . 

3. Por imprevisto, el acontecimiento i nusual , i nsóli to e i nesperado y fuera de lo común. 
Cualquier'- eventó •Causante de ·contaminación seril considerado como "eontaminación paulatina• a menos que cumpla los 
siguientes requisitos , 
a . Haya sido· eausade de forma repentina, accidental e i mprevista. 
b . Haya sido causado· por uno de los pel:Lgroe (riesgosJ .. siguiehtee, 

3xplosión, implosión, colapso, perforación , reventón, ruptura, colisión o vuelco de un depósito, cisterna, 
maquinaria , equipo u otro aparato o i nstalación similar (distinta de un automóvil) , incluyendo las tuberias, 
bombas o válvulas adjuntas , si la explosión, implosión, colapso, perforación, reventón , ruptura, colisión o vuelco 
no es causado por deterioro , corrosi ón, erosión, desmoronamiento, descomposición o desgaste o deterioro paulatino . 
c . La descarga, dispersión, liberación o fuga de contaminantes 
- comenzó durante el periodo de vigencia de la póliza 
" comenzó en un lugar y un momento identificado 

- finaliza, en su totalidad, en un momento identificado antes de transcurridas 48 hrs. desde su comienzo 
El Asegurado deberá notif icar el evento causante de contaminación tan pronto como le sea posi ble. 
EXCLUSIONES 

Queda entendido y convenido que este seguro en ningan caso ampara ni se refiere a: 
a . Daffos por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 
mantenimiento, dadas por los fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con la prevención o control de 
la contaminación. 

b. Dados perla omisión de las reparaciones necesarias de los artefactos o instalaciones arriba mencionados . 
c. Daños por la inobservancia de leyes, reglamentos , decretos y resoluciones de l as autoridades que se retieren a 
la protección del medio ambiente y a la prevenci6n de la contaminaci6n. 
d. La explotación y producción de petróleo. 
e. Daños genéticos. 

f. Daffos ocasionados por aguas negras , o por basura o sustancias residuales o basuras industriales . 
g, Daños rel acionados directa o indirectamente con dioxinas, clorofenoles , bifenilo policlorato, 
clorofluorocarbonos . 

h. Daños ecológicos gue no a~ecten derechos patrimoniales de terceras personas por daños a bienes muebles e 
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inmuebles o lesioneo corporales o muerte de terceros . 
1.·oa~os por contaminación gradual o paul atina . 
j . Los gastos de limpiezn (clcan up coots) causados por l a limpieza o deaconeaminación de los inmuebles del 

Asegurado . 

1 ' 
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Anexos Generales: 
Estimado asegurado, a partir 'del 4 de abril del 2015, entr6 en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 4 de abril de 2013 y la Circular Ónica de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diário Oficial de la Pederación el dia 19 de diciembre de 2014, lás cuales especifican de 
forma directa la adecuación y eustitucion de los formatos y condici ones que integran la documentación contractual 
de los productoe •de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros asi como de las referencias hechas a la Ley sobre el Contrato de Seguro. 
E,l alcance '•de • la actualización en referencia aplicará par1.1 los formatos de Solicitud, Cuestionarios, carátula de 
POliza, Condiciones Generales, Endosos, certificados, Consentimiento~, Reeibosde Pago de Primas y Folleto 
Explicativo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4. 1.14 de la Circ\llar Onica de Seguros y 

Fianzas. 
No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta poliza aplican las 
siguientes ·moditicaciones ,. 
1. Leyehda de nGmerb de registro ante la Comi sión Nacional de Seguros y Fianzas. 
El texto que ae muestra: 
"La dooumentaoión contractuai y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los articulos · 3~. 36-A, 36-S·y 36-D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro nGmero __________ de 
fecha de _____ de 

Se sustituye por: 
"En cumplimiento a lo dispuesto en el art1oulo 202 de la Ley de Instituciones de seguros y de Fianzas, la 
documentaoiOn contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro . quedaron registradas ante la 
Comisi6n Nacional de S'eguros y Fianzas, a partir del d1a _ de _____ de __ , con el número 

2. Uso de medios electr ónicos. 
Bl texto que se muestra: 
En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) ee sujetaran lo dispuesto en el Articulo 36-E de la 
LGISMS. 
Se sustituye por: 
~n la parte relativa al uso de medios e l ectrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 21 4 de la LISF, 
que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 21.4. 
La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pact ar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizado• de 
proce@amiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o pOblicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 
II. Los medios de identificación del usuario, as1 como l as responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios; 
III . Loe medios por los que se bagan constar la creación, transmisión, modificaciones o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y ser vicios de que se trate, incluyendo los mét odos de autenticación 
tales como contrasenas o claves de acceso, y 
IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de .l~p ope~aciones celebradas a través de cualquier medio. 
electrónico. 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 
de la firma autógrafa, producirá los miamos efectos que las leyes otorgan a l os documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio . 
La instalación y el uso de los equipos y medios se~aladoe en el primer párrafo de este artícul o se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas,H 
BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TAAVéS DS MBDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 
Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el articulo 214 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas (LI SF) y el Capitulo 4. 10 de la Ciroular única de Seguros y Fianzas, emitida 
para la Comisión Nacional De seguros Y Fianzas, ae podrá efectuar a través de la página e l ectrónica de la compañia 
www. banorte .com.mx, o a través de los sit ios de loe intermediarios que la Compañia autorice bajo las bases que se 
establ ezcan en loe contratos especiales que en su momento celebren ambas partes ; para la contratación del . seguro 

se reglamentara de acuerdo a los siguiente : 
Al El asegur ado o contratante podrá sol icitar y obtener la cotización del producto deseado. 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación del seguro, para lo cual deberá ingresar en los 
campos reque~idos ·en l a página electrónioa de la Compañia o de sue i ntermediarios, los datos del Inmueble, sus 
datos personales como nombre, dirección teléfono , correo electrónico, as1 como. los datos de su tarjeta de crédito 
debi to con la que efectuara e l pago de la Prima. 
C) En caso de que la Compañia acepte el riesgo cubierto, e¡ asegurado o oont rata~te podrá imprimir l a póliza que 
corresponda a la solicitud de cont ratac:l,6n, la cµa l ,E!e,:-vi~( cc:imo ,medio de pr-ueba en caso d~ que se 'requiera 

efectuara alguna aclaración. 
D) La Compaflia proporcionará al 'asegurado o , contrat::anté l:os d,ll.tos necesarios para la 'identi'f i ,cación y operación 
del seguro contratado, i ncluyendo las características del s~guro contratado, las condiciones generales del 
c,;intrato, los datos dE\ c.ontac;:to P.ara l !t. atención de siniestros, quejas y reclamac.ion!lSI asi ~omo reaJizar 
consul tas y/o sol;citar modif i caciones a la póliza. 
Al utilizar ~a página .elec;:trónica para la contr~tación del segurQ, el asegur~do o contratante acepta y reconoce su 
responsabilidaq por el usp, adeeuado de la misma . 
La información que rosguard~ la Compa111?, tales como .grabaciones en medios magnéticos y archivos eleq,tr6nicos, se 
consi derarán como m~dios de prue9a para de~ostrar la cont~~tación del seguro, asi como los tér~ino~ y condiciones 
del miomo, para todos los ef.ectos legal.es . que se reg',lier¡m. 
La Compafl1a garantiza la protecci6p Y. confidepcia~i9ad ~~ lo~ datos proporcionados por el contratante , y 

ún io~mente proporcionara lo~ datos de identifica ~i6~. del cont ratante a la institución bancaria que maneje la 
cuenta de la tarjeta de crédi~o. proporcionada ¡¡>0r el contrat ante para el pag9 de l a prima •del ~eguro: 
En oaeo que ln persona que. realice la eoli9itud no aéD el asegurado, ,el asegurado acepta como suv.a~ .todas la~ 
dec l aracio~es y manifestaciqnes efeotuad~e .a. ~a ~o~pafiia .por quien realizo l a sol~citud . ... .. 
3 , I ndemnización por mor~, 
El texto que se muestra: 
~TfCULO 135 Bis LEY GE~ERAL DE INSTITf:JCIONES Y SOC!EOl\OE~ MUTO~ISTAS ,DE SEGUROS. 

se sustituye por: 
De acuerdo a l o establecido .po; el ARTÍCUL0 276 , LEY DE ~NPTIT!JCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: , 
Si una l.nstituciOn de seguros no cumple con la~ .obligaciones asumidas en el contrato de oeguro dentro dé los 
plazos con que c uente .legalmente pa~a su .,cumplimiento, deberá pagar al acr~edor 4na indemnizaqi~n por mora de 

acuerdo con lo . siguiente: 
I . Las obligaciones en ~oneda nac ional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en l a f echa del 
~encimiento de los plazos referidos en la parte• inicial de este a rticulo y su .pago se har~ en moneda 1nacional, al 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectae el mi»mo, de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo segundo de la fracción VItl de este articulo. • 
Además, la Institución de Seguros pagatá un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de mul tiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca mOltiple del pais, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial 
de la Federación, correspondiente a cada uno de loo meses en· que exista mora; 
II. cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Inatitución de seguros estará obligada a pagar un inter~s morattorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calcularA aplicando el monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo 
de captación· a

0

plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidoo de América, de las instituciones de 
banca múltiple del pais, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, cortespondiento a 
cada uno de los meses en que exista mora; 
III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 
cálcuio del interés moratorio a que aluden las fracciones ' I y II de~este art!culoi se aplicarA la del mes 
inmediato anterior y , ·para el caso de qve no se publiquen dichas· ~asas: el interés moratoria se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV. Los intereses moratórios a que se refiere este articulo se generarán por d1a, · a partir de la fecha del 
vencimfento de los plazos referidos en l a parte inicial de este articulo y basta el d1a en que se efectúe el pago 
previsto• ien el párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo . Para su cUculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplfcar el resultado por el 
número de dias correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento, 
v. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado , la indemnización por mora consist::ir'á Ghicaniente en 
el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a laa 
fracciones I y II de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición; 
VI. Son irrenunciables l os derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este articulo . 

El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 
solo transcurso del plazo establecido por la Ley para. el pago de la obligación principal, aunque ésta no eea 
liquida en ese momento. 
una vez fijado el monto de la obligaoión principal conforme a lo pactado por lae partes o en la resolución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o drbitro , las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal asi 
determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación , aun cuando no ee hubiere demandado el pago de 
l a indemnización por mora establecida en este articulo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también cubra es,:,s prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e i ntereses a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 
El pago que realice la Institución de Seguros ee harA en una sola exhibición que comprenda el saldo total por los 
siguientes conceptos: 
a) Loe intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer pArrafo de la f racción I de este artículo, y 
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c ) La obligación principal. 
En caso de que l a I nstitución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de loo importes de l as 
obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la i ndemnización por mora, los pagos que realice se aplicar~n a 
los conceptos seftaladoa en el orden establecido en el párrafo anterior , por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubr a en su totalidad. 
cuando l a Insti tución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimient o de ejecución previsto en esta 
ley, y s e dicte sentencia firme por la que q,.,eden subs istentes loé actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientee deberán i ncluir l a indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obl igación 

principal , y 
IX. Si la Insti t ución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales , no e f ectúa el pago de las 
i ndemnizaciones por mora, e l juez o la Comisión Nacional para la Proteooión y Defensa de l oe Usuar ios de Servicios 
Financieros, según corresponda, le i mpondrán una multa de 1000 a 15000 D1ae de Salario . 
En e l caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 
inst itución de seguros, dentro de loa plazos o términos legal es , no efectúan el pago de las indemnizaciones por 
mora, la comisión le impondrá la multa seftalada en este fracción , a petición de la a utoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo . 
4, Competencia . 
El texto que se muestra , 
En caso de controversia , el quejoso podrá hacer val er sue derechos en l os términos previstos por el Articulo 50 

Bia y e l Titulo 5 Cap~tulo r ,de la Ley de Protección y Oefeiwa al· usuario de Servicios Financieros, asi como el 
Artículo 136 de la. Ley General de Institucioneii y sociedades 'Mutualistas de Seguros . 
Se sustituye por : 
En caso da-controversia , el quejooo podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Articulo 50 

Bio y el Titulo s Capitulo I de la Ley de Proteoo~6n y Defenoa ,al Usuario d~ servicios .F~nancieros, as1 c9.mo el 
Articulo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fi,mzaa (LISF) . 
LaB reclamaciones deberán,. presentarse dentro del término. de dos .años contado~ a partir d~ que se pre~ente el hecho 
que les dio origen, o en c~po, a partir de la negativ~ de la Co~pañ1a a satisfacer las pretensiones -del 
reclamante, o yna vez vencido e l .pl azo a que se retiere el Articulo 71 de la Ley Sobre el contrato de Seguro. 
La competencia por territo~io para demandar en materia de seguros será determinada, a e;eooión d~l reclamarte, en 
razón del domi ci lio de cualquiera de las delegacion~e de- la comisi ón Nacion~l para la Pr?tección y Oef ensa de l os 
Usuarios de servicios Financieros. Asimismo será- competente-el ~uez ,del domicilio de dicha deLegaoión, c ualquier 
paotQ que se estipul e contrario a lo dispuesto en est e párrafo , será nulo. 
Favor de solicita~ l a carta de entrega y aceptación de condiciones Generales -de Seguro por med~Q ~l ectrónico 
Acompaña a la presente Folleto con los Derechos como cort~atan~e, Asegurado y/o Benefici~rio de un seguro. 
En caso de ~ual quier duqa, ponemos a t u .disposici6~· ñuestro Cen~ro de Atención Ol80Q 8~7 1133 disponibl e de 8 :00 

a .m. a 8:00 p.m. 
Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Espe~i,ali~ad~ ~e .At~nci6n al POblico, ubicada en Av . . Paseo de la 
Reforma No. sos, Pi so 43 , eolonia Cuauhtémoc , C. P, 06?00, Delegación cuauhtémoc Ciudad de M~x~co, con un .horario 
de atención de lunes a yiernes C,.e 09·: oo a 13.: oo horali¡. 
Atent ament e 
SEGUROS BANORTE, S.A . DE C. V., Grupo Financiero Banorte . 
En cumplimiento a lo dispuesto en e l articulo 202 de la.Ley qe il')stitucionea de seguros y de fianzas, la 
document.aci6n contractual y la nota técnica que integran este producto de seguros , quedaron regi strad~s ante la 
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Comisión Nacional de Seguros y ~ianzas, a partir del die ll de junio de 2015 con el nOmero RESP-SOOOl-0523-2015. 

Péglna: 12 Asegurad<? '. 



ff BANCRTE]sEGVROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.2$0 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevq León 
R.f.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031252•0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

J\nexoo Generales, 
Sll!GURO PARA GASTOS EXTAAOIU>I~AAIOS. 

A. RIESGOS CUBIERTOS; 
Bajo esta cobertura se ampara el i mporte de los gastos ext raordinarios necesarios en gu.e incurra el asegurado con 
el fin de continuar, en caso de s iniestro, con las operaciones 11ormales de la empresa asegurada , en el caso de 
haber sido dañados o destruidos los edificios y/o contenidos asegurados en la p6liza de daños materiales directos, 
por la realizaci6n de los riesgos contrat ados en el Seguro de I ncendio y/o Rayo y/o Riesgos Adicionales. 

Sin embargo, la indemnización no exceder~ del reembolso dé los gastos e fectivamente real izados, debidamente 
comprobados, con un limite méximo de responeabilidad equivalente a la suma asegurada establecida en la 
especificación o cédula de la póliza y por un periodo de restauración máximo de 6 meses. 
Para efectos de este seguro queda anulada la Cláusula 4". Proporción Indemnizable de las Condiciones Generales de 

la 1?6liza . 
Queda entendido que cualquier valor de sal vamento de los bienes obte~idos para uso temporal y que se sigan 
utilizando después de reanudar las operaciones normales, será tomado en consideración en el ajuste de cualquier 

pérdida bajo esta cobertura. 
B. CONDICIONES; 
Con aujeción a las Condiciones Generales impreeae en la póliza a la cual va adherida esta cobertura la compañia 
conviene en que ; si los bienes. aeeguradoi;i fueren ,<;lañadoa .. o destr uidos por , Incendio o Rayo y/o los Riesgos 
Adidonaleo oont.rat.ados en, 1a p6liza de daf1os directoe', .. 'ree~ol~ará los Gastos Extraordinarios debidament@ 
comprobados hasta el limite máximo de respopsabilidad y el periodo de restauraci6n antes mencionados, en la medida 
en que sean necesarios pa~a ·rea~udar las• operaciones de1 ··~s~gu~ado y hasta establecerse con ·1a misma calidad de 

servicio que exietia hasta el mÓmento del siniestro. 
1 . - ~EGURO OE D~OS ~TE~I.ALES. 
El asegurado deb~rá tener seguros que amparen los da~os materiales directos que por Incendio o Rayo y Riesgos 
Adicionales pueda su~rir la propiedad motivo de este seguro, cuya suma asegurada total r epresente no menos del 80\ 
del valor real de los bienes asegurados. Obli gándose a que mientras dure la vigencia de esta cobertura , mantendr~ 
en vigor dichos seguros, sin cancelarlos ni reducirl os y hará en todo caso, los aumentos qµe se requieran para , 

mantenerlos dentro -dol m1nimo indicado. 
2 . • INTERRUPCION POR AUTORI~~ -
Esta cobertura. se extiende a cubrir los Gastos ~xtraordinario~, .. de acuerdo con su~ 11mitea y condiciones, en que 
incurra el asegurado , sin exceder de dos semanas consecutivas, cuando como resultado directo de los riesgos 
asegurados , el acceso ·a los predios haya sido prohibido por 9~~en de Autoridades. 
3.- REANUDACION D~ ·OPERACIO~ES . · 
Bs condici6n dE! esta cobertura que, tan -· pront.o como·! le sea , posible y después de ocurrir, una pérdida, el . asegurado 
reanude total o parcialment e las operaciones del negocio y reduzca o evite hasta el m6.ximo posible, cual quier 

gasto extraordinario. 
4 .- CAMBIOS EN OCtJP~CION DEL RIESGO AS?GURADO. 
pebido a qu~ la cuota de es;a cobe~tura esta basada en la que corresponde aplicar al oeguro de daño f 1sico, el 
asegurado se obliga a comunicar a la compañia cualquier cambio de ocupaci6n o modificación a la propiedad motivo 
de este seguro a fin ae que la compafl1a pueda ,ajuotar .. la ,~iferencia en prima quo oorreoponda, e~ a~ cauo. 
si el cambio implica una ag~avaci6n esencial del ~ieago y~el asegu~ado no lo comunica a .. la- compafi!a 
dentro del plazo de 24 horas despu~s de ~icho cambio o modificac ión, la oompafi1a quedará l~qe~ada d~ s us • 

obligaciones. 
S.- DISMINUCION DE GASTOS ASEGURADOS. 
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El asegurado tiene la obligaoi6n de disminuir en lo posible 'loa gastos asegurados con objeto de' reducir la 
pérdida. 
6. - . EXCLUSIONES·. 
Ln compañia en ning~n caso responderá por el im~orte de oualt¡uier gasto extraordinario resultante de: 
a) Da.ffo o aestrucci6n de productos terminados, ni por el tiempo necesario para 
reproducir loo. • 

.. ; ' 

b) Lo aplioaci6n de cualquier Ley Municipal, Estatal o Federal que reglamente el uso, construcción, reparación o 
demolición de . edificios o estructuras. 
c) Suspen»ión, vencimiento o cance lación de cualquier permiso, l i cenoia,contrato de arrendamiento o concesión. 
d) Bl costo de construcción, reparación o reposición de los bienes asegurados en la póliza. 
e) El costo de inveetigación o cualquie r otro gasto necesario para reemplazar o restaurar libroe de contabilidad, 
planÓo; mnpas y archivos (incluyendo cintas , filmes, discos o cualquier otro registro magnético para procesamiento 
electr6nicol, que hayan sido donados o destruidos por cualesquiera de los riesgos asegurados. 
f) La interferencia en el predio descrito por parte de huelguistas u otras personas que interrumpan o retrasen la 
reconstrucción , reparación o reposición de los bienes de la empresa asegurada. 
g) Los Gastos para exti nguir incendios y los gastos erogados para la presentaci ón de cualquier reclamación, 
b) Ganancias Brut as y/o pérdida de mercado. 
7,- LIBROS DE CONTABILIDÁO, 
Pará efectos de" f ndemnización de l a presente cobertura , e l asegurado otorga a la compan1a la autorización de 
revisar ice libros de contabilidad del negocio motivo de e s te oeguro. 
8. - CAUSAS DE CESACION DEL CONTRATO. 

a. Si despu6e de un siniestro el asegurado suspendiera por cualquier causa la operación de la empresa o negocio 
para no Volverl o a reanudár, est a cobertura quedarA cancelada. 
b. Si despu6s de un siniestro el Asegurado suspendiera lae operaciones de la empresa o negocio objeto de est as 
condiciones por falta de capital para la reconstrucción, reposición o reparación de los bieneo afectados por 
cualquiera de l oe riesgos cubiertos por l a póliza. 
c. Si se clausura la empresa y/o negocio durante un periodo consecutivo de veinte o más d1as, sin que se haya 
realizado un s iniestro. 
d. Si el negocio asegurado se entregara a un liquidador o síndico ya sea por acuerdo de acreedores o por voluntad 
del asegurado. 
e. Cesan los intereses del asegurado en la empresa por causa distinta de su extinción . 
f. Si se hace cualquier a l teración a l a empresa, a loa bienes o ubicaciones mediante los que se aument e el peligro 
de dano y no se dé aviso a la Compan1a, según lo establece la cláusula de cambios en ocupación de l a empresa 
asegurada. 
g. Si el aaegurado no tiene al corriente todos los libros que debe llevar conforme a las leyes mexica.na. 
h. Si se descubriera en cualquier momento de la vigencia del contrato que hay discrepancias notorias, no 
justificadas por las operaciones normales de la empresa del Asegurado, entre las cifras declaradas por él a la 
compaflia y las que se obtengan de un análisis de su contabilidad. 
i . s i el asegurado no tuviere en vigor la cantidad de seguro directo contra Incendio o Rayo y/o Riesgos 
Adicionales estipulado en l as Condiciones de esta cobertura. 
Pera cualquier caso, la Compan1a devolverá la prima no devengada, calculada a prorrata a partir del evento motivo 
de la cancelación . 
C. DEFINICIONES: 

• .• • I 

Los términos quA ,en seguida se citan tendrán los significados siguientes: 
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l. - GASTOS EXTRAORDINARIOS, 
Si gnifica la diferencia e nt re , el costo total en que incur ra el asegurado para mant ener en operaci ón su negocio, 
menos el costo tot al en que normal mente se hubiere incurri do para ope r ar e l negoci o durante el mismo periodo, si 
el siniestro no hubiera ocurrido. 
Estos gastos ex t raordinarios incl uirán en cada caso, aquellos que se eroguen por concepto de la obtenci ón o uso de 
bienes o instal aciones de otras empresas u otros gastos de emergencia. 
2 . - PERIODO DE RESTAURACI ON. 
Signi f i ca el lapso que comienza en la fecha del dafto o destrucción y concluye a l éétabl ecerse l as Condiciones que 
exis t ían ant es de haber ocur r ido e l s iniestro. Est e l apso no queda l imitado por l a fecha de vencimi ento de la 
cobertura . 
3.· FECHA DE REANUDACI ON. 
La fecha en la cual l a empresa asegurada alcance e l mismo eetado de pt"oducción e n que Ele encontraba i nmediatamente 
antes de ocurrir el s i nie5tro. 
4 , - OPERACIONBS NORMALES , 
Las condiciones de operac ión de la empr esa que hubieren existido en caso de no haber ocurrido siniestro cubiert o 

por este seguro . 
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Anexos Generales: 
REDUCCIÓN DE I NGRESOS POR INTERRUPCIÓN OE ACTIVIDAOES COMERCIALES 
A. ALCANCE 

. 

La COll\paftia indemnizar& al Asegurado la pérdida real sufr ida en sus ingresos por la interrupci6n nece-saria de sus 
acti vidGdee comerciales · por loa daños ocasionados a los bienes ·amparados, a c11msecuencia de la realización · de los 
riesgos de Incendio y/o Rayo o loa Riesgos Adicionales contratados e indicados en la especificación de la P6liza 
que amparan los d«ftos directos , con excepci6n de Riesgos Hidrometeo-rol6gicos y Terremoto o Erupción volcánica 
(para estos riesgos solo se amparan salar ios y gastos fijos) i hasta la suma asegurada establecida en la 
especificación 6 cédula de la Póliza. 
La indemnizaci6n .. no exceder~ de ·1a reducción de sus "Ingresos", · como adelante se definen, menos gas-toe y cargos 
que no necesariamente continQen durante la paralizaci6n o entorpecimiento de la empresa . 
La compañia será responsable Qnicamente durante el tiempo que sea neceoario, sin exceder, del periodo contratado, 
pa~a · reconsttuir, reparar ·o reemplazar la parte del bien dañado o destruido, haota reanudar las operaciones 
normales de la empresa eon la misma calidad de servicio existente, inmediatamente antes del siniestro, Dicho 
periodo de tiempo se comenzará a contar desde la fecha del siniestro y no se limitará' 
por la feehá de vencimiento de la póliza. 
La Compall.ia eOlo 'será responsable por la proporci6n que gÜude la ·suma asegurada respecto al importe anual de los 
ingresos que se hubieran obtenido, de no haber acontecido la p6rdida , durante loe doce meses inmediatamente 
siguientes a le fecha de iniciación de vigencia de esta cláusula. 
~ara determinar •1á indemnización se considerará la experiencia del Asegurado anterior a la fecha del siniestro y a 
la probable experiencia posterior que se hubiera obtenido de no acont ecer la pérdida. 
8 . SUMA ASEGURADA 

La suma aeegurada ' establecidá representa el importe Anual de los Ingresos por las actividades cómer-cialee del 
Asegurado y en caso de que sea inferior le será aplicada la ClAusula de Proporci6n Indemniza-ble de las 
Condiciones Generales. se entiende por importe anual de Ingresos, el obtenido durante loe 12 (doce) meses 
inmediatos anteriores a la fecha del siniestro. Tanto la suma asegurada como el periodo de indemnización se 
indican en la especificación. 
En ca~o de siniestro i ndemnizable, la Compaft1a indemnizará al Asegurado el 100, de las pérdidas de ingresos 
recuperables por esta cláusula , sin exceder la suma asegurada. 
C. COt~PROMISOS DEL ASEGT.JRADO 

El Asegurado d~rA: 
l . Contratar con la misma Compañia seguros que aff\Paren loa danos materiales directos que por in-cendio o rayo o 
riesgos adicionales pueda sufrir la propiedad o negocio descrito y de los que pueda derivarse una pérdida de 
ingresos. 
2. Mantener en vigor dichos seguroo, sin cancelarlos ni reducir su suma asegurada o coberturas. 
3 . Llevar una contabilidad clara que presente en forma sencilla un registro compl eto de los ingresos percibidos, 
para facilitar el cálculo de la indemnización, en caso de siniestro. 
4. Conservar todos los libros y registros del aijo f i nanciero actua l y anteriores , en un lugar seguro o guardar una 
copia de ~os mismos en un edificio distinto al indicado en la póliza . 
De no cumplir con lo anterior, la Compaftia quedará liberada de sus obligaciones y tendrA derecho a dar por 
cancelada esta cobertura. 
D. DEFINICIONES 
Donde quiera que aparezcan los siguientes términos en es~a. 9l~uoula, tendrán el siguiente significado: 
l. Ingresos. 
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Las ventas anuales máa cualqui er otra per cepci ón deri vada de la operaci ón normal del comercio, me nos, 
a ) El costo de la mercanc1a vendida, incl uyendo el cost o de empaque 
b ) El costo de materiales y abastecimi entos usados en servicios prestados a l a c l ientela y 

e l Bl costo de servicios contratados con terceros, excepto empleados del Asegurado . 
No se deducirán otros costos. 
En caso de siniestro, los Ingresos se determina r án tomando en cuenta la exper iencia del come~cio antes del 
sini estro y la experiencia futura previsible de no haber ocurrido el siniestro . 
2 . Mercanciae. 
Existen'cias de bienes 110 manufacturados por el ~segurado que conserva para su venta . 

J . Operaciones Normales. 
Las condiciones de operación de la empresa gue hubieran existido en caso de no haber ocurrido si-niestro cubierto 

por este seguro . 
4 . Periodo de I ndemnizaci6n . - Ea el periodo que se ini cia en la fecha del siniestro y dent ro de la vi-gencia de 
esta c l áusula. Termina al transcurrir el número de meses cont ratados por el Asegurado e indicados en la 
eepecificaci 6n o a l reanudar operaciones, lo que ocurra primero, sin quedar limitado por la fecha de vencimiento 

de la p6li:za . . 
5 . Año financiero. 
Último periocl:o anual de operaciones cerrado con balance .antea de la fecha de l siniestro . . 
6. Fecha -de Reanudación de Operaciones . 

' . 
La fecha en la cual la empresa asegurada alcance el mismo eetado de producción en que ee encon-tr aba 
inmediatamente antes 'de ocurrir e'l siniestro . · : · ,· 
E. REANUDACIÓH DE OPERACI ONES y ·oso DE OTRAS PROPIEDADES . 
Después ?ª ocurr ir un ,airieet;ro y .tan pronto cqm9 e.ea. pos,ible, el Asegurado deberá reanudar t otal o parc.ialm.en,te 
las operaciones del negocio para reducir la pérdida resµltante de la paral i zación o entorpe-cimiento , De ser 
necesario y posible; deherá usar otros locales o prop~edadeo, equi pos o abas tecimi en- tos. La reducci ón as1 
obtenida aerá considerada a,l determi nar l a canti dad i ndemnizable. 
P. GASTOS PARA REDUCIR P~RDIOAS 
En caso de siniectro indemnizable, se cubren también l oo gaatos necesari os y extraordinari os para redu-cir l a 
pérdida . Ea1:,oa gaat.os no podrán aer mayores que l a rE,ducc,ión -en la pérdida. 
El ree~lso que -l a Compa~ia realice al Asegur4do._p9r_ ~9s gastos necesarios y extraordinari os no queda rán 
limitadoe •por la fecha de vencimienc~ de la cláuoula y serán otorgados en la medida en que sean necesarios para 
que el bien del Asegurado -tenga 1~ .. misma calidad de servipio que exist ía antes del sini estro . 
o . lttr~RIUJPCIÓN•·POR AUTORIDAD 

Esta cobertura, se extiende a cub;-ir h. pérdida real . :a1eiegµi:ada;_ ,;¡in exceder de. dos semanas cons!!cut~vas.,.. c uar¡do, 
como. resul tado directo de l os riesgos asegurados, e l acceso a loa predios sea prohi bido por or-den de Aut oridades. 

H. LI~ROS DE CONTABILIO.M) 
Para efectos de i ndemnización de la presente cobe~t~r a, el Asegurado otorga a la compaft1a, ~utori:zación par a 

revi~ar sus libr oa -de contabilidad . . 
I. CAMBIOS E~ OCUPACIÓN DE LA EMPRESA O NEGOCIO ASEGURADO 
El Asegurado se Obl iga a comunicar a la compan1a cual quier cambio de ocupaci6n o alteración a l a em•preea o 
negocio asegurado, y a pagar ~l ajuste de prima gue , corre~ionda. ,. S1 el cambio i mplica una agra-vaci6n del riesgo y 

el ~segurado no io com~ni ca• a l a Compañia dentro de un plazo de 24 horas , la com-pafi1a quedar! l iberada de aus 

obligacion~a . 
J. EXCLUSIONES 
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La Cornpaf!.ia nb será reáponsable por: 
l. La ililposib:ll:idad económica del Asegundo para hacer frente al gasto de re-construcción o reparación del bien 
daftado y ' que· cause la redúcción de ingre-sos. 
2. P6rdidas a caúsa de cualquier: legislación relativa a construcción o reparación de bienes; suspensión o 
cancel ación de cualquier convenio, licencia, contrato, u orden. 
3, interferencia de huelguistas u otras personas que •tomen parte en la recons-trucción, reparación, restauración, 
reanudación o continuidad de la empresa. 
4. Los gastos para extinguir incendios y los gastos erogados para la presenta-oi6n de cualquier reclamación. 
s. El costo de construcción, reparación o reposición de los bienes asegurados. 
6. Pérdida de mercado. 
K. CAUSAS 00 CÁNCELACIÓN DEL CONTAAT-0 

Esta cobertura se cancelaré: 
l. Si después de ·un siniestro, el Asegurado suspendiera voluntariamente el negocio para no volverlo a reanudar. 
2. Si se clausura el negocio durante un periodo continuo de veinte diss o 11\és sin que se haya realizado un 
siniestro. · 
3. Si se entrega el negocio a un liquidador ' o sindico, ya •eea por orden judicial, por acuerdo de los acreedores o 
por voluntad dei Asegurado. 
4. Si cesan los intereses del Asegurado en el negocio por causa· distinta de su extinción', 
S. ' si se ' hace cualquier alteración a l negocio, a los 'bienes o ubicaciones mediante los qué se aumente el· peligro 
de dafto y no se dé aviso a la Compania, eegOn lo establece la cláusula de cambios en ocupaé16n de la"empreea 
asegurada. 
6. Si el Aeogurado no tiene al corriente todos l os !ibroa que debe llevar conforme a las leyes mexicanao. 
7. Si oe descubriera en cualquier momento de la vigencia del contrato que hay discrepancias notorias; no 
justificadas por las operaciones normales de la empresa del Asegurado, entre las cifras declara-das por él a la 
Cornpaftia y las que se obtengan de un an~lisis de su contabilidad. 
Para cualquier caso, la Compania devolverá la prima no devengada, calculada a prorrata a partir del evento motivo 
de la cancelación. 
L. OBLIG~CIONES DEL ASEGUf!ADO. 
Queda· estipulado que el Asegurado tendrá las siguientes obligaciones: 
l. Levantar dentro de los siguientes 30 (treinta) dias de la fecha de iniciaoión de vigenci a de este seguro, un 
inventario completo, general y detallado de su negocio y por lo menos una vez cada ano, y dentro de los 12 (doce) 
meses siguientes a la fecha del inventario inmediato anterior; a menos de que tenga en la fecha de i niciación de 
esta cobertura un inventario de esta naturaleza, tomado de•ntro de los 12 (doce) meses inmediatos anteriores, asi 
como un juego de libros que muestren una relación completa de las operaciones efectuadas desde que tal inventario 
hubiere sido tomado. 
2. Mantendrá en el curso regular de su negocio desde la fecha de inicio de esta cobertura en adelante, un juego de 
libros que muestren claramente y presente en forma sencilla, un registro completo de las operaciones efectuadas, 
incluyendo todas las compras, ventas y embarques, tanto los hechos contra efectivo como a crédito 
El término •registro completo de operaciones efectuadas" en la forma en que se usa en loe párrafos que anteceden, 
tiene l a intención de incluir en el citado juego de l ibros una relación completa de to-dos los bienes, que se 
reciban en el predio y que se aumenten a las existencias, y de todos los bie-nes que se retiren de tales 
existencias, ya sea por el asegurado o por otros, aón cuando no consti • tuyan legalmente ni compras ni ventas. 
J. Conservar y cuidar todos los inventarios tomados duránte ,el 'ano en curso, asi como todos los toma-dos durante 
e l ano inmediáto anterior que existan al tiempo de inicio de vigencia de esta cobertura y conservar y cuidar todos 
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los libros que en ese momento tenga, mostrando el registro de sus nego-cioe operados durante el affo corriente y el 
inmediato anterior. 
El asegurado también conservará y cuidará todos los invent arios tomados y todos los libros utiliza-dos después de 
la inioiaci6n de vigencia de esta cobertura, que contengan un regis t ro de operacio-nes efectuadas. 
Los l ibros e i nventarios y cada uno de e l los , como quedan mencionados, serán conservados por el asegurado bajo 
llave en una caja fuert e a prueba de incendio durante l a noche y en t odo t i empo, miencraa el edificio o edificios 
mencionados en esta póliza no estén efectivamente abiertos para ne-gocio 6 a falta de esto, e l Asegurado guardar á 
tal es libros e i nventarios y cada uno de ellos en algOn lugar seguro, no expuesto a un incendio que pudiera 
destruir los edificios mencionados; y en caso de que ocurriere pérdida 6 daño de los que la póliza asegura a la 
propiedad mencionada en ella, ta- lea libros e i nvent arios y cada uno de ellos , deberán ser entregados por el 
Asegurado a la compañ-ia para examen. 
Queda oonvenido

0

que e l hepho de que la compaffia soli cite o reciba los libros, i nventarios o demás documentos n que 
se refieren estas cláusulas , no oonstieui rA admi si6n de responsabil idad alguna, ni renuncia a cualquier derecho 
que le confiere l& p6liza . 
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Anexoo Generales: 
Sl!:GURo· DE RESP09SABILIDAD CIVIL GBNEAAL 
CONDICIONBS GENERALES 
Cl!usula la.: Materia del seguro. 

. ' 

La Compallla se obliga a pagar los daaos , asi como los perjuicios y datio moral consecuenoial, que eL Asegurado 
cause a terceros y por los qµe éste deba responder; confol:'m(J a ia legislación aplicable en msteria de 
responsabilidad civil vigente en l os Estados trnidos Mexicanos ( o legislac16n extranjera en el .caso de que se 
hubiesé convenido cobertura corlfor.ne a las ·condiciones particulares para el seguro de responsabilidad' civil por 
dañoó •en el extranjero), por hechos u omisiones no dolosos ocurrldoo durante la vigencia de este p6liza, y que 
causen la muerte o el menoscabo de la salud de dichos terceros, a , e l deterioro o la destruéci6n de bienes 
propiedad de los mismos, según las olAusulas y especificaciones pactadas en este contrat o de seguro . 
Cláusula 20.- Alcance dei seguro . 
AJ La obligación do la CompaJ!lia comprende: 
1.- Sl pago de los daJ!los, perjuicios y dal'lo morai consecuencial, por los que sea responsable el Asegurado, 
conforme a lo previsto· en esta póliza y en las condiciortea particulares respectivas. 
2.- E1 pago ae l os gastos de defensa del Asegurado, dentro de las condiciones de esta p6li2a. Esta cobertura 
i ncluye, entre otros: 
a) El pago del importe de las primas por fianzas judiciales que el Asegurado deba otorgar, en garantía del pago de 
las sumas ·que áe ·le· reclamen a titulo de responsabilidad civil cubierta por esta p6liza. En consecuencia , no se 
considerarán c0111prendidao, dentro de las obligaciones que la CompaJ!l1a asuma bajo esca póliza, las primas por 
fianzas que deban otorgarse como caución para que el Asegurado aléance su libertad preparatoria, provisional o 
condicional, durante un proceso penal. 
b) c:1· pago de lo's gastos, costas e intereses legales que deba pagar el Asegur ado por resolución judicial o 
arbitral ejecutoriadas . 
e) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la trami tación y liquidación de las 
reolamacionss . 
B) Delimitación del alcance del seguro. 
1.- El ~imite máximo de responsabilidad para la Compañia, por uno o todos loe siniestros que puedan ocurrir 
durante un afio de seguro , es la suma asegurada indicada en la póliza. 
2.- La ocurrencia de varios daños durante la vigencia de la póliza, procedentes de la misma o igual causa, será 
considerada como un solo sini estro, el cual , a su vez , se tendr6 cor.10 reaiizado en el momento en que se produzca 
el primer dafto de la serie. 
3.- 81 pago de los gastos a que se refiere el punto 2 del inciso a) estará cubierto en forma adicional, pero sin 
exceder de una suma igual al 50 t del limite de responsabilidad asegurada en esta póliza. 
cláusula Ja. Responsabilidades no amparadas por el contrato, pero que pueden ser cubiertas mediante convenio 
expreso. 
Quedan excluidas del seguro , pero podrán ser cubiertas mediante convenio expreso : 
a) Responsabilidades ajenas , en las que el Asegurado, por convenio o contrato, se comprometa a la sustitución del 
obligado original, para reparar o indemnizar eventual es y futuros danos a terceros en sus personas o en sus 
propiedades. 
b) Responsabilidades por da~os ocasionados a terceros por loe productos fabricados, entregados o suministrados por 
el Asegurado, o bien por loa trabajos ejecutados . 
c) Responsabilidades por danos ocasionados a bienes propi~~a~ d~ terceros: 
l. Que estén en poder del Asegurado por arrendamiento, comodato, depósito, o por disposición de autoridad. 
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2. Que hayan sido ocasionados por las actividades normales oel Asegurado en estos bienes (elaboración, 
manipulaci6n, transformación, reparación examen y otras anAlogas ). 
En el caso de bienes inmuebles, esta exclusión rige cuando dichos bienes, o parte de ellos , hayan sido objeto 
directo de eeas actividades . 
Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si los supuestos mencionados en los incisos l y Z anteriores se 
dan en la persona de un empl eado o de un encargado del Asegurado, en el desempeflo de su trabajo. 
dl Responsabilidades por reclamaciones presentadas entre si por las personas fisicas o morales menci onadas como 

asegurados en esta p6li za . 
e ) Responsabilidades por daños causados con motivo de obras, constr~cciones, ampliaciones o demoliciones. 
Cláusula 4a.- Riesgos no amparados por el contrato. 
Queda entendido y convenido que este s~guro en ningOn caso ampara , ni se refiere a, 
a) Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios, cuando dicho incumplimiento-no haya 
producido la muerte o el menoscabo de l a salud de terceros, o e l deterioro o la destrucción de bienes propiedad de 

los mismos. 
b) Responsabilidades por prestaciones susti tutorias del incumplimiento de contratos o convenios, 
el Responsabilidades derivadas del uso , propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y vehículos terrestres de 
motor, salvo que estos Oltimos estén destinados a su empleo excl usivo dentro de los i nmuebles del Asegurado y no 
r'9quieran de pla~a para su empleo en lug11i:-ee pllblicos ... . 
dl Responsabilidades derivadam de daftos ocasionados' dolosamente. 

'1 

e) ~n caso de ser el Asegurado una persona f!sica, responsabilidadea derivadas de daftos sufridos por: c6nyuge, 
padres, hijos , herman.os, padres políticos , hei;manbEI' polit~c·os u ,ot:ros parientes dEfl Asegui::a<:to,, que habiten 

permanentemente r.on él: 
~n caso de oer el Aeeg~~apo una persona mor~l, responsabilidades derivadas de dafl.os sufridos por: con~ejeros, 
directores, socios , admi nistradores, gerentes u otras personas con, funci6n directiva, ,as1 como por au9 o6nyuges o 
por sus parientes que habiten permanentemente con ellos, segün ae , i ndica en el párrafo anterior. 
f) Responsabilidades por daftos causados por : 
1 . Inconsistencia , hundimiento o asentamiento del auelo o subsuelo. 
2 . Falta o insuficie~cia de obrao de consolidación para evitar l a p6rdida de sostén nec~ear.io al~suelo o subsuelo 

de propiedades vecinas., 
g) Responsabilidades por da~os oqasionados por guerra u .otros actos bélicoo, revolución, rebelión, .motines, 
huelgas, actos de terrorif¡mo o de terroristas, actos vandAlicos; o daftos que se originen por disposiciones de 
a11toridades <1,e Derecho o de hec::ll~,. actos ,de terrorismo. p-,de tJ! i,roristas . 
h) Responsabilidades ,imputabl~s a! Asegu~ado, de ,9uerdo con l a Ley Federal del Trabaj o, la Lay del Seguro Social 
u otra disposiei6n comp~ementaria de dichas ley~s. 
i) Responsabilidades profesionales . . 
j l Por d~f\os causado~ por caso fo~tuito o fuerza m?yor. 
k) Culpa grave e inexcusable de l a victima. 
l l Por ,daf\os ocasionad9e por , ,asl?e~tos, fibras <:l.!J! ar,,i.anto, tabaco; diox!naa, dimetil isocian~!:o, bifeniles 
pol.iclorados, cl~rofluorqcarbonos, el oro~~nolcs, as1 ,c9mo, d~ftos genéticos. • 
m) For multas, n1 por cualquier clase -de Qsno!onea pon~lett o, fianzas ni por c~uci oncB para garant!a de la 

investigaci6n , ~i del proce¡¡o penal. 
n ) Responsabilidades con10 consecuencia de extravio de bienes. 
o) Responsabilidades por daf\os ocasionados por reacción nucl ear o contaminaci6n ·radioactiva. 
Además de las arriba indicadas , la Compañia en ningún caso cubre, 
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p) Reepooeab1lidad civil ijienes en custodia. 
q) Responsabilidades por siniestros ocurridos en el extranjero y/o demandas en el extranjero, 
r) Responsabilidad civil por el ueo de explosivos . 
s) Responsabilidades por daftoe originados por contaminación u otras variaciones perjudiciales de agua, atmósfera, 
suelos, s\J.bsuelos , o bien por ruidos. 
t ) Responsabilidades por daftoe ocasionados a bienes propiedad de ' terceros: ' 
i . Que est6n en poder del 'Asegurado por arrendamiento, comodato, dep6sito, o por disposici6n de autoridad. 
2. Que nayll11 sido ocasionados por las actividades normales del Asegurado en eetoe bienes {elaboración, 
manipulación, transfbrmaci6n, reparación examen y otr.as análogas). 
En el caso de bienes inmuebles, esta exclusión rige cuando dichos bienes, ·O parte de ellos, hayan sido objeto 
directo de esas actividades. 
Tampoco quedan cubiertas las responsabilidades, si •los áur,üeotos mencidnados en los incisos l y 2 ·anteriores se 
dan en lá persona de un ~mplesdo o de un encargado del Asegurndo, en el desempefto de su trabajo. 
u) Responsabilidades por daffos punitivos o ejemplares. 
v) Toda responsabilidad asumida por el Asegurado, bajo ·cualquier contrato formal por virtud del cual asuma 
responsabilidad{es) distinta (s) de las que cubre est a P6liza. 
Cláusula Ss.- Térritorialidsd del seguro. 
Esta póliza ha sido contratada conforme a las leyes mexicanas y para cubrir daftos que ocurran dentro del 
territ6r1o' de los Estados Unidos Mexicanos. 
Cláueuia 6e.- Prima. 
a) La prima a cargo del Asegurado vence en el momento de la celebración del contrato y, salvo convenio en 
contrario, se entenderá q\le el periodo del seguro es de un año. 
b) Si el Asegurado ha optado por el pago fraccionado de la prima , las exhibiciones deberán ser por per!odoü· de 
igual duración, no inferiores a un mes, con vencimiento al inicio de cada periodo pactado, y se aplicarán los 
recargos autorizados por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas a la fecha de expedición de la póliza , la cual 
se dará a conocer por escrito al Asegurado. 
c) El Asegurado gozará de un periodo de esper.a d~ treinta d1as naturales para liquidar el total de la prima o de 
cada upa de sus fracciones convenidas. 
Los ofectos _de este contrato cesarán automáticamente a lao doce horae (mediodía) del último d1a del periodo de 
espera, si el Asegurado no hubiese cubiert o el total de la prima o de su fracción pactada. 
d) La prima convenida debe eer pagada en las oficinas de la Compafi1a, contra entrega del recibo correspondiente. 
Cláusula 7a-. Pri1na de depósito. 
Para efectos ele este eeguro, se entiende por prima de depósito la cantidad total que resulta de aplicar la cuota 
de riesgo sobre el monto estimado proporcionado por el ASegtJrado en su solicitud, de aouerdo a la base tarifar!a 
correspondiente. Dicha prima será ajustada al final de la vigencia de este seguro, con base en el monto real que 
declarará el Asegurado, quien se obliga, además a pagar la diferencia que resulte entre la prima de depósito y la 
prima definitiva. 
Asimismo, la compañia Sé obliga a devolver al Asegurado la cantidad que, en su caso, le corresponda. 
Cláusula ea.- Deducible. 
De acuer-do con lo señalado en la carátula de la póliza y, en au caso, en la eepecificación o cédula 
correspondiente a las condiciones particulares que se hubieren contratado , siempre q\ledará a cargo del Asegurado, 
en cada siniestro, una cantidad denominada deducible. 
Cláusula 9a.- Disposiciones en caso de siniestro. 
a) Aviso de recl amaci6n: 
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El Asegurado se obliga a comunicar a la compa~1a, tan pronto tenga conocimiento, las reclamaclones o demandas 
recibidas por ~lo por sus representantes, a cuyo efecto, le 4emitirá los documentos o copia de loa mismoa, que 
con eae motivo se le hubieren entregado y la Compañia se obliga a manifestarle, de inmediato y por escrito, que no 
asume la dirección del proceso, si ést a fuere su decisión. 
Si no realiza dicha manifestación en la forma prevista, se entenderá que la compaft1a ha asumido la dirección de 
los procesos seguidos contra el Asegurado y éste deberá cooperar con ella , en l os términos de los siguientes 
incisos de esta cláusula. 
Eln el supuesto de qve .la Compai'lia no asuma la dirección del proceso, expensarA por anticipado, al Asegurado, hasta 
por la cantidad que se oblig6 a pagar por este concepto, para que éste cubra loa gastos de su defensa , la que 
deberá realizar con la diligencia debida. 
b) Cooperaci6n y asistencia del Asegurado con respecto a la Compaft1a: 
El Asegurado se obliga, en todo procedimiento qve pueda iniciarse en su contra, con motivo de la reoponsabilidad 
cubierta por el seguro, 
- A proporcionar los datos y pruebas necesarios, que le hayan sido r equeridos por la Compafiia para su defensa, en 
caso de ser ésta· n~ceearia o cuando el Asegurado no comparezca. 
- A ejercitar y hacer valer las acciones y defensas que le correspondan en Derecho. 
- A Comparecer en todo procedimiento. 
- A otorgar poderes en favor de loe abogados que l a Compafi1a dealgDe, para que ,lo representen en loa citados 
procedimie.ntoa , en caso de que ~o pue~a interven.ir en forma directa· ~n °todos· Íos, trámit es' de· dichos 
procedimientos. 
Todos los gastos que efectóe e~ Asegurado, ~ara cu,~plir con· rlioh~s obligaciones, serán sufragados con cargo a la 
suma asegurada relativa a gRstou de defensa. 
~i l a Compaft~a q~~~. QO~ ~eg~ige~cia en la qeterminaqión o ~ireeci6n de la ~efensa, la r~sponsa~ilidad en cuanto al 
monto C!e los gasto~ de dicha defensa no es~ará aujet§\ a ningOp l1mite. 
c) Reclamaciones y demandas: 
La Compaflia queda facultada para efectuar la liquidación de las reclamaciones extrajudicial o judicial ment~, para 
dirigir juicios o pro~ociones ante autoridad y, para , celebrar convenios. 
No oerá oponible a la Comp~fl1a cualquier reconoc ~miento de adeudo, transacción, convenio u otro acto 1ur1dico que 
implique reconocimiento .de responsabt!idad del Asegurado, conoe~tado sin conocimiento de la pr9pia 9ompa~ia, con 
el fin de aparentar una -responsabilidad que, de otro modo, seria i nexistente o inferior a la real . La confesi6n de 
materialidad de un hecho por el Asegurado .no puede a~r ,a&imil~da al reconocimiento de una responsabilidad. 

d). B~ne~iciario del seguro: · 
El presente contrato de , segµr~ ~tr.ib~ye el derecho a la indemnización directamente a l tercero dañado, quien se 

considerará c9mo su beneficiario, desrie el. momento del 13iniee¡:ro. 
e) R.ee~ol so: 
Si el tercero ee i ndemnizado en todo o en parte por: el Asegurado , éste será reembolsado proporcionalmente por la 
Cc,mpaft1a . 
f) Subrogaci6n: 
La compaft1a se subrogará,_ ha~ta por el importe de ~a -cantid~d -pagada, en -todos ~os derechos contra terceros que, 
por causa del dano 1ndell)ll1Zaóo, correspondan al Asegurado¡ sin embargo, cuando se tr~te de actoo cometidoe por 
personas de las que fuere . l~galmente , responsable el Aa~9urado, por considerarse, para estos efectos, taml:>ién como 

asegurados, no habrá subrogación. 
Si el daño fue i ndemnizado s6l9 en parte, el Asegurado y l a Compañia concurrirán a hacer valer sus derechos en la 
pt·oporción. que correispond.a. 
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La compañía podrá· li~erarse en todo o en parte de sus -obl igaciones; si l a s ubrogación es impedida por el 
Asegurado. · 

Cl6.uaulá lOa,- Reducción ,y reinstalación de suma asegurada. 

La s uma asegurada en la póliza qúedará. reducida · aut.omáticamente en la cantidad que se hubiere pagado ' por siniestro 
durante ln vigencia del seguro: sin embargo, previa aceptación' de la Compañia, a solicitud del ·aségurado, quien se 
obligará a· pagar la prima que corresponda; dicha suma podrá ser reinstalada a su monto ori ginal para ser aplicable 
a• posteriores ·rec lamacioneo•,• • 
Cláusula ila.- Agravación del riesgo. 

El Asegurado deberá -comunicar a la Compañía las agravaciones esenciales que sufra el riesgo durante el' curso del 
seguro, dentro de las 24 horas siguientes al momento en que las conozca; las obligaciones de la Compaflía cesarán 
ae pleno derecho, si el Asegurado omitiere e l aviso o si él provocare dicha agravación y ésba •influyere en ·1a 
renli zación del siniestro. 

En los casos -de dolo o mala fe, el Asegurado perderá l as p~!mas pagadas anticipadamente. 
Cláusula 12a . - Extinción de las obligaoiónes do la Compañia. 

Ademós' de lo estipulado en las cláusulas 6a., 9a., lla. y ija:, en cuanto a los efectos del incumplimiento de las 
obligaci ones del Asegurado, las obligaciones de la Compañia se ext inguirán en loa siguientes casos, 
~) ·Si el siniestro f uere causado dolosamente por el Aaegurado 'o · oon su complicidad . 
b) Si la reclamac ión fuere, en oualguier aspecto, fraudulenta -o se apoyare en declaraciones o documentos fa lsos 
del l'lflégurado o de tercerao personas, con el propósito de obténér l ucro indebido. 
C1Áusul a ' l 3a.- Otros seguros. 

Cuando ··eI Asegurado contrat e con varias compafl1as pólizas contra el miemo r iesgo y por el mismo i nterés, tendrá la 
obligac16n de poner en conocimiento de la Compañia los nombres de las o t ras compaflias de seguros, asi oomo las 
éu'i'rtás aseguradas . 

La Compañia quedará l iberada de sus obligaciones si el Asegurado omite intencionalmente el aviso del párrafo 
anterior, o ai contra ta loe diversos seguros para obt ener un provecho il!oito, 
Cláusula l 4a.- Inspección. 

L~ Compañ1a tendrá derecho a investigar las actividades materi a del seguro, par a f i n~s de apreciación del riesgo. 
Asimismo , el Asegurado conviene en que l a Compeílía podrá efectuar l a rev isión de sus libros vi nc ulados con 
cualquier hecho que tenga relación con esta pól i za. 
Cl áusula lSa.- Terminación anticipada del contrato 

No obst ante el tér mino de vigencia del contrato, las partes convienen en que éste podrá darse por terminado 
antictpadamente , mediante notificación por escrito . Cuando el Asegurado lo dé por terminado, la Compafiía tendrá 
derecho a l a parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual el seguro hubiere estado en vigor, de 
acuerde con la siguient e tarifa para seguros a corto plazo aprobada por la comisión Naci onal de Seguros y Fianzas: 
Periodo Porcentaje de la Prima Anual 
Hasta 10 d ías 10 t 

1 mee 20 lt 

l ~ meses 25 lt 
2 mesee 
3 meses 
4 mesee 
s meses 
6 meses 
7 mes~s, 
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"a meses 
"9 meses 
"10 meses 
" 11 meses 

80 % 

85' 
90 % 
95 \ 

Cuando la Compaaia lo dé por terminado , lo harA mediante notificación fehaciente al ~segurado, surtiendo efecto la 
terminación del seguro después de 15 d1as de practicada la notificación respectiva . La Compafi1a deberá devolver la 
totalidad de la prima no devengada, a más tardar al hacer dicha notificación, sin cuyo requisito se tendrá por no 

hecha . 
Cláusula l6a.-Presoripción 
Todas 'las acciones que se deriven de este contrato de seguro, prescribirán en dos afies , contadoa en los términos . 
del articulo 81 de la Ley Svbre el Cont rato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 
loa casos de excepción consignados en el articulo a2 · de la misma ley. 
Cl áusula 17a.-competencia 
En caso de controversia, el quejoso deberá ocurrir a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de loa 
Usuarios de Servicios Financieros, en sus oficinas centrales o en las de sus delegaciones en loe términos del 
Articulo 277 de la Ley de. Instituciones de Seguros y de Fianzas , y si di cho organismo no es designado Arbitro, 
podrá ocurrir a los tribunales competen tes, del domicilio de la Compaaia. 

Cláusula 1ea,- Rehabilitación 
No obstante -lo dispuesto en la cláusula de P11imas de 1as condiciones Generales, el Asegurado podrá, dentro de loa 
treinta d ías siguientes al últi mo d1a del plazo de gracia seaalado en di cha cláusula, pagar la prima de este 
seguro o la parte oorreapondience de ella si se · h'a pactado --su pago fraccionado;' en esté l::atfo,' por el solo hecho 
del pago mencionado los efectos de este seguro se rehabilitarán a partir de la hora y d ía seffalados en el 
comp~obante de eagq y la yigencia origina~ se prorrpgará _a~tomáti~amente por un lapso igual al co~prendido entre 
el últilOO dia del mencionado plazo de gracia y la hora y dia en que surte efecto la rehabilitación. 
Si n embargo, oi a máo tardar al hacer el pago de que se trata , el Asegur ado sol ici ta por escrito que este seguro 
conserve su vigenci a original, la Compafiia ajustará y, en su caao, devolverá de inmediato, a prorrata , la prima 
correspondiente al periodo durante el cual cesaron los efoctoa · del mismo conforme al artículo 40 de la Ley sobre 
e l Contrato de seguro c uyos. moll)entos inicial y terminal se i l)dican al final : del P!l-rrafo .precedente •, 
En caso de que 1no se qonsigne la hora ·en el comprob~nte de pago, se entenderá . rehabil itado e l seguro ~esde las 

cero horas de l a fecha ~e pago. 
sin p~rjuicio de sus efecto~ automáticos, la rehabilitación a que se refiere eeta cláusul a deberá hacerla constar 
la Compafiia, ,p~ra fines •aqmin i strativos , en el recibo que se em~ta con motivo del pago correspondiente y en 
cualquier o~ro dopumento -que -ee emita con posteriqr~dad ~- di9ho; pago , · 
Cláusula l9a. - Consentil!'ien,;.o de .uso de t>atoa rer¡¡oi:ia;es. ,. , 
De conformidad con la Ley Federal de Protepción de Datos Personales ~n Posesión de los Particulares, l a Compaaia 
se obliga a soq.c_itar a l A11egurado o Contratan~e. siempre y cunndo éste sea persona f1sica, 
su consentimiento para tratar sus datoe .personales ~.npl_uap los aensi~les y l os patrimonialeti o finanq i eros , 
recabados, .que. se recaben o generen con mo¡;ivo _de .. l~ i:elaoi~n juddica que se tenga celebrada, o que en su .ce.so se 

celebre . 
La Compaff1a además , se ooliga a informarl e al ~segurado. o. con~i;~t~nte , ·siempre y cuando éste sea persona fieica, 
que sus datos se tratarán para Lodos los fines vinculados con dicr.a relación, tales como, identificac ión, 
operación, administración, análisis, ofreci~ienco y -promoción de bienes, productos y servio~os y/o prospección 
comercil!l, así como para .eumplir l!IS obligaci ones derivadas de tal relación y-otros fines oompat ibl es o análogos, 
quedando convenido que el Asegurado o Contratante aceptará la transferencia gue pudiera realizarse de ellos a , 
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entidades integrantes del Grupo Financiero Banorte, subsidiarias de éstas inst ituciones y terceros, nacionales o 
extranjeros, conforme a las final idades establecidas en el Avieo de ·Privacidad de la Compaft1a. 
La Ley Federal de Protécci6n de Dato~ Personales en Posesión de Particulares establece dicha obligación en sus 
Art1culos a• y 9° que a la letra dicen: 
ArHculo 8. · 
Todo tratamiento de •datos personales estar6 sujeto al"conaentimiento de su titul ar, • salvo las excepciones 
pr~vistas 'por la presente Ley. 
El cónsentlmienco serA expreso cuando la voluntad se manifiest~ verbalmente, por escrito , por medios electrónicos, 
ópticos o por cualquier. otra tecnolog1a,- o por signos in~gu1vocos. 

Se entenderl gue •el titular consiente tácitamente el tratamiento de sus datos, cuando habiéndose puesto a su 
disposición el aviso de privacidad , no manifieste eu oposición. 
Loo datos financieros o patrimoniales requerirán el -ooneentimiento· expreso de su titular, salvo las excepciones n 
que se ' refieren los Artículos 10 y 37 de la presente Ley. 
El consentimi ento podrá ser r evocado en cualquier momento ein que se le atribuyan efectos retroactivos. Para 
revocar el consent imiento, el responsable deber& , en el aviso de privaci dad, eatablecer los mecanismos y 
procedimientoo para ello.• 
Ai:ticulo 9 , 

TratAndose de dat os personales sensibles, el responsable deberá obtener el •oonsentimiento, expreso y por escrito 
del titul ar para su tratamiento, a través de su ~irma autógrafa, fir ma electrónica, o cualquler mecani smo 'ae 
aueenticación que· al efecto se estable~ca . 
No podrán crearse bases de datos gua contengan datos personal es sensibles, sin que se justifique la creaci6n de 
las mismas para finalidades leg1timao, concretas y acordes con las actividades o fines explicites que persigue el 
sujeto regulado." 
Articulo 10. 
No serA necesario el consentimiento para el tratami ento de los datos personales cuando: 
I. Esté previsto en una Ley¡ 
lI . Los datos figuren en fuentes de acceso püblico¡ 
I~I. Los datos personales se sometan a un procedimiento previo de dieociación; 
IV. Tenga el propósito de cumplir obligaciones derivadas de una relación jur1dica entre e l titular y el 
responsable; 
v. Exista una situación de emergencia que potencialm9nte pueda daftar a un individuo en su persona o en sus bienes; 
VI. Sean indispensables para la atención médica, la prevención, diagnóstico, lo prestación de asistencia 
sanitaria , tratamientos médicos o la geotión de servicios sanitarios, mientras el titular no esté en condiciones 
de otorgar el consentimiento , en los términos que establece la Ley General de Salud y· demAs disposiciones 
jurídicas aplicables y que dicho tratamiento de datos oe realice por una persona sujeta al secreto profesional u 
obligación equivalente, o 
VII. Se dicte resolución de autoridad competente.• 
Articulo 37. 
Las transferencias nacionales o i nternacionales de datos podrén llevarse a cabo sin el consentimiento del titular 
cuando se dé alguno de los siguientes supuestos: 
I. cuando la transferencia esté prevista en una Ley o Tratado en los que México sea parte; 
II. cuando la transferencia sea necesaria parR la prevención o el diagnóstico médico, la prestaci ón de asistencia 
sanitaria , tratamiento médico o la gestión de servicios. sanitarioa, 
III. Cuando la transferencia sea efectuada a sociedades ·c~dtrol~doras, subsidiarias o afiliadas bajo el control 

. . . . . . 
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común del responsable, o a una sociedad matriz o a cualquier sociedad del mismo grupo del responsabl e que opere 
bajo los mismos procesos y poHticae internas ; 
IV . Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en int~rés del 

titular, por e l responsable y un tercero; 
v. Cuando la t ransferencia sea necesaria o l egalmente exigida para l a salvaguarda de un i n terés püblico, o para l a 

procuración o administración de justicia1 
VI. cuando la t ransferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho en un proceso 

judicialJ •Y 
VII. Cuando la transferencia sea precisa para e l mantenimient o o cumplimiento de una r elación jur1dica entre el 
responsable y e l titular . " 
Dicho Aviso de Privacidad estará disponible en l a página web de l a Compañia: www.seguroabanorte.com.mx 
Cláus~la 20a.- ARTÍCULO 25 DE LA LEY SOBRS SL CONTRATO 'oE SECURO 
"Si el contenido de la Póli 2a o sus modificaciones no concordaren oon la oferta , el Asegurado podrá pedir la 
rectificación correspondiente dentro de l os 30 (trei nta) dias que sigan al d1a en que reciba la P6liza. 
Tra nscurrido este plazo se considerarán aceptadas l as estipulaciones de la Póliza o de BUB modificaciones". 

.. ' 
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EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
•Deducibles Aplicables'-
*Oal'ioo materi.ales "para Edifioios ·y Contenidos. 
- Incendio, rayo, explosión y/o Huelgas y alborotos populares: No Aplica 
-~tros riesgos: lt sobre Ía suma asegurada con má~imo de 1so· ~ 
•Riesgos Hidrometeorológ!cos-
*Más de 500 metros de la costa dei mar y/o r i vera de rio, lago, laguna y/o depósito natural ó artificial de agua 
riesgos hiw:ometeorológicos 
coa seguro 
(t compañia/, nsegurado) 

zona ' deducible general, aplicable sobre 
el valor real o de repooición de 

•····· · ~- -- · ···~-- - · · ········ · ······ ··· · ·······• · ···· · ···· · los bienes asegurados, según se 
•·······················-··· · ·· ··········· · ··· · · · ·········•haya contratado en esta póli za 
!IOt/:J.Ot alfa 3 lt 

terremoto y/o erupción volcánica. 
participación del asegurado 
(t compal'iia/ t asegurado) 
901/10\ 

zona 
o 

deducible general 
2t 

*Remoción de Escombros: El que se aplique en e l dal'io material . 
-Pérdidas Consecuenciales- . 
Descripción Deducible 
-Gastos Extraordinarios: 10, de los gastos efectuados 
-Reducción de ingresos por interrupci6n de act ividades comerciales: S d1as de espera 
•Res¡;)ónsabilidad Civil Gerteral -
• Inmuebles y Actividades: 10, sobre la reclamación con m1nimo de 100 UMA 
-contaminación Medio Ambiente Sublimite $ 2so,ooo.oo dlls 
endoso para ro contaminación ambiental 
con base a las disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamie~tos para el 
•requerimiento mínimo de los seguros que deberán contratar lps regulados que realicen las actividades de 
trcnspo~te, almacenamiento, distribución, compresión, dea~ompresión, licuefacción, regasificación o expendio al 
pablico de hidrocarburos o petroliferoe"; se hace constar que, dentro de la sección de responsabilidad civil, se 
encuentra amparada la responsabi lidad civi l por contaminación accidental, súbita e imprevista del medio ambiente 
de conformidad con las condiciones generales, especial es, particulares, exclusiones, deduciblee y vigencia gue 
rigen la póliza de seguro de daños mOltiple empresarial arriba citada y hasta el monto de la suma asegurada y/o 
limite ~ximo de responsabilidad contratado para esta cobertura, cubriendo lo siguiente: 
a) gastos para atenoi6n de emergencias 
b) contención de contaminantes 
c) mitigación de impactos y daños ambientales 
d) restauración o comprensión ambiental 
e) caraoterizaoi6n de sitios contaminados y 
f) rernediaci6n de sitios contaminados 
exclusiones particulares 
además de las exclusiones descritas en las condiciones generales y particulares de la cobertura. quedan excluidos 
loe siguientes rieagos: 
a. daftos por la inobservancia de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 

ll"' • •• • ' 1 • 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pie, Col. Centro C.P. 64,000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031252-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

mantenimiento. dadas por loe fabricantes de artefactos o instalaciones relacionadas con l a prevención o control de 

la contaminaciOn. 
b. daBoe por la omisión de laa reparacionea neoeaarias de los artefactos o instalaciones. 
c. daBos por la inobservancia de .leyes, reglamentos, decretos y resoluciones de l as a utoridades que se refieren a 
la protección del medio ambi ente y a la prevención de la c~ntaminación. 
d. la explotación y producción de petróleo. 
e. daftos por cont aminación gradual o paulatina. 
f. los gastos de limpieza (ol ean up coste) causados por la limpieza o descont aminación de l os inmuebles del 

asegurado 
g, daBos al amhiente en los cuales sea imposible determinar puntualmente a la persona f1sica o moral o ent idad del 
sector publico causante directa de los daaos al ambiente. 
deduciblee,contaminación, 201 sobre la reolamaeión con m1nimo de $500.00 usd 
- Rotura de Criat alee-
•St de la pérdida con m1nimo de 3 UMA 
•Anunoios Luminosoe-
· 10% de la pérdida con m1nimo de 10 UMA 
-Robo con violencia y/o Asalto-
· 10% de la p~rdi da ~or. m1nimo de 1 00 UMA 
-Dinero y/o Valores-
•Dentro y fuera del local : 1ot de l a pérdida con m1nirno de so UMA 
- camiones Repartidores y/o ·co}?radores, l.Ot sohr,1 el subl!tnite"·contratado por cada reparti•dO':t; 

- Equipo Electrónico-
! , _Daños .. mater.i .~les al equipo electrónico: lt del valor d~ repoaicióñ del equ~po dai'lado con m1_nimo de 20 UMA 
-Equipos M6vi+es y portátil es ; 2ot sobre el valor de reposición del equipo a fectado. 
• Robo con ViolE!nCia: 2011. sobre e l valor de reposición de cada equipo con mínimo d.e 20 Ul-0\. 
- Rotura de Maquinaria- -
-Maqui naria, Equipo y Cald$ras de uso industr~nl y Comercial , 
-cob~rtura básica (Dai'lqs materiales) : 2% sobre la suma as~gµra ~a con minimo 100 UMA 
-.Excepto derrame de oontepidos al cual ilpl;ca 20% da l a, perdida con ,n1nimo de 30 UMA 

• 1 t • 

1 ,, 

' ... 
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' Segu'tós Banorte, S.Á. de C.V. 

H'idalgo No.2SQ·Pte. bol. Centro C,P. 64000 
· Monterrey, Nuevo León 

R.F.C. SBG9711 2-4PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031252-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
DE'PINICIÓN DE! TERRORISMO: 
LOS ·ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDl\DBS POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN 08 CUALQUIER OTRO MEDIO CON PINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOOICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA. NATURALEZA, DESTINADOS A DERROC~, INPLUENCIAA O PRESIONAR, AL 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DBTERMINACION O ALTERJ\R Y/O INl"LUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SBCCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA BCONOMIA. 
ENOOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR , QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS o ol\l,los MATERIJ\LBS POR DICHOS ACTOS DIRECTOS o I NDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MEDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS , DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILIDAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
BLLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATOrtALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONBXIQN DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 
CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO . 
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ff BANCRTElseGUROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1031252-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: GRUPO AMAREL, S.A. DE C.V. 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO: 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESBNTACI ON DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGI OSOS , IDEOLOGICOS , ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR , AL 
GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCI R, ALARMA, 

TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGCíN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

l:lNDOsó DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DÑIOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
'QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMBDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS , SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUJ\LQUIER OTRO MEDIO, BN CONTRA DE LAS PERSONAS,, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLIC-0S Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSlBILlOAD DE REPETIRSE, PRODUSCAN Al.ARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLAClON O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTN-1ENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER Jl.-::::ION TOMADA POR EL CONTROL , PREV!lNClOH O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

. -. ::. . . . 
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Seguros Baliórte,.S.A. de O.V. 

Hidalgo No.250 pte. Col. Céntr~i ,Q.P. 64000 
Monterrey, Nuevo LeórJ 

PÓLIZA DE SEGU~O, DE 
~l"DN 

R.F.C. saG9711Z◄Pt.2 

Nombre Contr;IUinll:' 

GRUPO.AMAREL, S,A. 'oe c:v. 
Nombre·y Domicilio ~el A1!!9urado RFC:GAM990823SV'3 
GRUPO AMAREL, S.A.,De CN.. 

Solicitud: 5941~7'~ f'rlma Neta; 
F'eciha de emlsl6ni 12;00h~ 17/JUW20~ Reducción: 

Calle y No: 6OULEVARD DE LAS INSTITUCIONES 
Colonia: MARíANO N Rl,IIZ 

Inicio Vtaencla: 12:00hrs 1e/JUN/2022 Rgo Pago Frace.: 
Fin Vigencia: 12:00hts 01/ENE/2023 Derec;ho de Póll:qs: 

Poblacl6nt OOMIYÁN'DE DOMINGUEZ CP: aoon 
Non.da: DOLARES lmpueáo (!Y~): $0.QC) 
F'c;i11T1~ De ~go: '-NUA(, .Prima 'Toh¡I: 

Esi.do: CHIAPAS Tel.: Tipo MóVlmlento: B Prima 1er ReGlbo: 
Conducto Cobro: EFE'CTIVO .Prima Recibos $(lbs 

l;Nl)OSO f'IPO '8' ' 

FOLIO 5941~71 DNH 
POR MEDIO D~L P~E$ENT~ FND0$9 Y A PARTIR DE, LA VIGEf./ClA ARRIBA qiTADA, SE ACLARA LO SIGUIENTE 

UNO, 
SE INCLUYE LA CLAUSULA 06 REIN~ Al:ACIQN AU'T'QMATICA AL 100% QON C,OBR(? DE PRIMA. 

00S, 
SE HACE CONSTAR PARA L-A PRESENTE POLIZA QUE, POR TRA:lARSE•DI: UN.Sf¡¡Gl.JRO OBLl'GATIDRIQ, NO PODRA'CESAR EN, SUS 
EFE~TÓS, RESCINDIR.SE NI DA~·se ·poR TERMINAOÓ DE MANERA PREVIA·A LÁ f.ECHA bl{ FINALl~CIÓN'p(: LA víqe~c. l~~DE 
coNFO~M1t>AP.1~N..1.-91=~:r~.~'r§9lC?O E:N. L..ó~ AA]iCl)Lós 20,.'FRAtq1ór,tvn: ~fv •~o ~f~.os. Le- Lf!'i''$0.IJ!~E:ei::.~~t ~Jp\oe 
SEGURO. 

Artloulos ~5 de la Ley.sobre el. Ci>ttlrat9.dé Seguros: i el,contenldo e la P. Iza o sus moomcaolones no oonoordarEJrr con la olerta, el Pís~gµ~ o r R&dlr la 
re~llicaolón oorr~spondl¡mte. ¡:¡entro df los 1rej11t.t <1dl~s. que sigan al .dla•en. qu~ retl)b~ líl pólltá. "('~n$0',itt1üo 8$tii pJe:zo ~ IJOhlllqe~n .ili;epia~ las 
ésllpulaclon~ .dlf l~'P~t/za,,,o d~ S.Y.~ rn~!l.~ .. Q!l,&$. e¡, -~$tllilonlo,rJ,Jo cual, ,~.Coirtp~Rl~ (lema 'ª pre~ple p~Íi2a eh: .~Pt'!J~R~EYi .NLiJ:v~,L~~N, 1,2:00~rs 
17/JUN/2022, . . ' · 

En, CIJmP,Umi'snte ti . . IP d)~Pl,113StP en ~l ar:tículQ .202 d~ 'ª L~y de, 
lnstnucíone-s de Seg\)r.9~ .. y 9~- Fiah_za$¡ ta d9,p.~rgenta~ión 
contractl!al y la· not~ t~cnl~a. ~ue integran e$te prpducio. de ·~eguro,, 
quegaran registrªdas é:mle 1~, Comisión· Naclonal de S~gu·ros y 
Fianzas; .a partir del dfa· '21f0612Ó~ 2, . ·con el ·número :f>P.AQ-S0001-
0053-·2012. 

Original 'ASEGURADO 

' 
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